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TITULAR DEL ÓRGA'10 INTERNO DE 
CONTROL DE LA SECRETARIA DE LA 
CONTRALORiA DEl! GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MIOXICO. 

~ 

¡ Toffica, Estado de México; a dos de mayo de dos mil veintidós. ~ 
.:,,,91 r 
_ V.LSJOS para resolver en definitiva los autos del expediente ,citado al rubro; y .. " , 

RESULTANDO 

1.· Presentación de demanda. 

Mediante escrito presentado el cinco de noviembre de dos mil veintiuno ante la Oficialia 
de Partes de este Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México,  

, formuló demanda administrativa contra Titular del Órgano 
Interno de Control de la Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado de 
México, señalando como acto impugnado: 

"Resolución de fecha veintinueve de septiembre de dos mil veintiuno, dictada en el recurso de revocación 
instaurado bajo el expediente RRV/OIC/SECOGEMl003/2021 ."' 

2.- Admisión de demanda. 

Esta Octava Sala Especializada admitió a tramite la demanda, por acuerdo de fecha diez 
de noviembre de dos mil veintiuno, a través del cual ordenó emplazar a la autoridad 
demandada y le requirió a efecto de remitiera a esta Juzgadora copias certificadas de los 
expedientes números 025/PRAl27/2020 y RREV/OIC/SECOGEM/003/2021 . 

En el mismo acto, tuvo como tercero interesado al Director de Quejas del Órgano Interno 
de Control de la Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado de México, con 
fundamento en lo establecido por los articulas 25, 26, 230, fracción III y 251 del Código de 
Procedimientos Administrativos del Estado de México, informandole su derecho a 
apersonarse al presente juicio, ofrecer medios de prueba y formular conclusiones de 
alegatos, a mas tardar en la audiencia de ley. 

Finalmente, esta Magistratura señaló dia y hora para el desahogo de la audiencia de ley, 
admitió a la justiciable las pruebas identificadas con los arábigos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 Y 
10, Y concedió la suspensión del acto impugnado para el efecto de que la autoridad 
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demandada se abstuviera de inscribir la sanción consistente en amonestación privada. 

3.+ Contestación de demanda. 

Mediante la promoción con número de registro 162728 (folia interno 002047), el Titular 
del Órgano Interno de Control de la Secretaría de la Contraloría del Gobierno del 
Estado de México, formuló contestación a la demanda instaurada en su contra y exhibió 
el expediente de antecedentes 025/PRA/27/2020 y RREV/OIC/SECOGEM/003/2021 
constates de un tomo total de ciento diecisiete fojas útiles. En consecuencia , por auto de 
data veintinueve de noviembre de dos mil veintiuno, se tuvo por contestada de manera 
oportuna, por admitidas las pruebas que ofreció en el escrito de mérito identificadas con 
los arábigos 1 y 2; Y por desahogado el requerimiento formulado mediante proveido d:. 
data diez de noviembre del dos mil veintiuno. 

' '- . \:' 

4.- Audiencia de ley. I}' '''' '''-< 

En fecha nueve de diciembre de dos mil veintiuno, se llevó a cabo la aUdiencj~ley ~~ : 
fundamento en los dispositivos 269 , fracciones 1, II y 111 , 270, 271 Y 272 del t~igo"de ':' 
Procedimientos Administrativos del Estado de México, en la cual se hizo ca st~r la 
comparecencia de , y la no comparecencia de la Tít~l~ 
del Órgano Interno de Control de la Secretaría de la Contraloría del Gofjl~defi:: 
Estado de México, autoridad demandada, y el Director de Quejas del Órgano l[ltefnp,' 
de Control de la Secretaría de la Contra lo ría del Gobierno del Estado de México, 
tercero interesado, ni persona alguna que los represente. 

Acto seguido, se tuvieron por desahogadas las pruebas documentales, la instrumental de 
actuaciones y presuncional en su doble aspecto legal y humana, ofrecidas por las partes, 

Asimismo, se dio cuenta con las promociones con números de registro 162670 (folio 
interno 002045), 165309 (folio interno 002128), 165394 (folio interno 002138) y 166242 
(fol io interno 002152), la primera signada por el Director de Quejas del Órgano Interno 
de Control de la Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado de México, la 
segunda y tercera por , y la cuarta por Titular del Órgano 
Interno de Control de la Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado de 
México. 

Finalmente, visto el estado procesal, se ordenó que pasaran los autos a dictar la sentencia 
que en derecho procediera . 

CONSIDERANDO 

1, Competencia. 

Con fundamento en los artículos 109, fracción 111 y 116, fracción V de la Constitución 
Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 87 y 130, fracción I de la Constitución Política 
del Estado libre y Soberano de México; 9, fracción III de la Ley de Responsabilidades 
Administrativas del Estado de México y Municipios; 1, 3 párrafos uno, dos y tres, 5, fracción 
111, 40, 41, fracciones Vy VI y 42, fracciones VI y XII de la Ley Orgánica del Tribunal de 
Justicia Administrativa del Estado de México; 3, fracción IV, 48 Y 50 del Reglamento Interior 
que rige la actividad de este Órgano de Justicia , así como el punto Segundo del "Acuerdo 
de la Junta de Gobierno y Administración del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado 
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de México por el que se determina la asignación de asuntos de Jurisdicción Ordinaria a 
las Salas Especializadas en Materia de Responsabilidades Administrativas y la Cua 
Sección de la Sala Superior, como medida de eficiencia y distribución de las cargas Efe 
trabajo", publicado en la Gaceta del Gobierno del Estado de México, en fecha vei n~~éiS 
de junio de dos mil diecinueve, esta Octava Sala Especializada de este Tribunal es 
legalmente competente para resolver el presente juicio administrativo. I 
11. Oportunidad. / 

Se tiene presentada a  en tiempo y for"l8 ya que su 
escrito de demanda fue presentado dentro del plazo genérico de quince dias .. que establece 
el articulo 238 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado d .J' México. 

, 
• P .. ~a sustentar lo anterior, se estima conducente acudir a los dato¡s [ ontenidos en la 
siguiente tabla: 

~ . 

!. 
~.Iazo legal Fecha de notificación Fecha en que dio Fecha en que feneCió Fecha de 

~ j inicio el plazo el plazo ¡ presentación de la 
demanda 

" 
· Quince dlas Diecinueve de octubre Veintiuno de octubre de Doce de novielTlbre de Dieciocho de junio 
.r de dos mil veintiunci dos mil veintiuno dos mil veintiuno' de dos mil veintiuno' -- 1 

~1II. Causas de improcedencia y sobreseimiento. I 

l'I,~;R.~t:\A 
_ _ o 

De conformidad con el artículo 273 fracción I del Código de Procedimientos 
Administrativos del Estado de México, las causales de improcedencia y/o sobreseimiento 
son de estudio preferente en el juicio contencioso administrativo, por ser una cuestión de 
orden públ ico e interés social , empero, la autoridad demandada no hace valer causal de 
improcedencia y/o sobreseimiento, y la que esto resuelve no advierte se actualice alguna 
de las hipótesis normativas previstas en los numerales 267 y 268 del Ordenamiento Legal 
invocado. 

IV. Fijación de la litis. 

Con apoyo en el artículo 273 fracción II del Código de Procedimientos Administrativos del 
Estado de México, se procede a fijar la litis en el presente asunto, la cual se circunscribe 
a reconocer la validez o declarar la invalidez de la resolución de fecha veintinueve de 
septiembre de dos mil veintiuno, dictada dentro del expediente 

RRV/OIC/SECOGEM/003/2021 , signada por la Titular del Órgano Interno de Control 
de la Secretaria de la Contraloria del Gobierno del Estado de México. 

V. Estudio de fondo. 

Precisando lo anterior, con fundamento en el numeral 273 fracción 111 del Código Adjetivo 
de la Material para la Entidad Federativa el cual establece: 

"Al1fculo 273.' Les sentencias que dicten les salas del Tribunal deberán contener: roo .) 
111. El análisis de todes y cada une de les cuestiones planteedes por tos interesados, salvo que el estudio de una o 
afgunas sea suficiente para desvirtuar fa validez def acto o disposición general impugnada. debiendo analizarse en 
primer lugar las cuestiones dirigidas al fondo del asunto:" 
(Lo resaltado es propio) 

, Como consta en la razOn de notificaóOn visible a foja 213 de! expediente en que se actúa. 
) No se contabiliZan los dlas 20. 23. 24. 30 Y 31 de octubre, 1, 2, 6.7 de noviembre ser Inhabiles de conformidad con el calendario oficial del Tnbunal 
de Justicia AdmlnlSlra~va del Estado de México para el al'lo 2021 . publicado en fech8 1 de dJciembre de dos mil ve1nte. Tomo CCX. numero 107 del 
PeriOdlco Oficial Gaceta de Goblerno del Estado Ubre y Soberano de Mérico . 
• De conformidad con la cert¡ficaciOn del Secretario de Acuerdos de esta Sala visible a foja 6 del expediente en que se attila. 
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Esta Sala Especializada en Materia de Responsabilidades Administrativas, está 
legalmente facultada para verificar los argumentos hechos por el promovente tanto los 
emitidos en sede administrativa como los esgrimidos en el presente procedimiento, pues 
cuando se impugna la resolución recaída al recurso, debe entenderse que también se 
controvierte la recurrida, formando parte de la litis al igual que los agravios que se hicieron 
valer en su contra, lo que evita reenvíos, en concordancia con el derecho fundamental de 
acceso a la administración de justicia pronta y expedita, previsto en el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; máxime que la pretensión del 
demandante es que se dirima a su favor el fondo del asunto planteado y no sólo que se 
resuelva sobre la procedencia del recurso, lo cual es acorde con la finalidad del principio 
de litis abierta al facultar al juzgador contencioso para sustituir a la autoridad que tendría 
que resolver el recurso ,5 

... /~.·' I 

En atención a lo anterior, se procede al estudio del primer concepto de disenso if.{~cad6 
por , que se hace consistir en : !~ ~ ~ , 

't ~ 
De lo expuesto por la autoridad demandada, se advierte que desestimó de fonna arbitraria los ,~,,:. 
argumentos de defensa de la suscrita, toda vez que se limita a tratar de sustentar su lIagal resolución """;".1 
en la presunta facultad potestativa, que en Administrativas del Estado de México y Municipios, soslayandQ--_ .. 
los argumentos expuestos consideración, le confiere los Clrticulos 81 y 105 de la Ley de C~ 
Responsabilidades prevista en los preceptos legales citados, corresponde a una facultad reglada en la 
medida en mi escrito de defensa y que sin lugar a dudas. acreditan que la hipótesis normativa en que ICI 
actuación de la autoridad queda ajustada al marco fijado por la legislación, que establece la conducta 
especifICa que debe seguirse ante la actualización de las hipótesis que la misma exige. 

Lo anterior es asl, toda vez que en el recurso de revocación promovido ante la autoridad demandada, se hizo 
valer que en la resolución dictada dentro del expediente marcado con el número 025/PRA!2712020, no se 
analizó lo previsto en los art iculas 81 y 105 de la Ley de Responsabil idades Administrativas del Estado de 
México y Municipios, preceptos en los que indubitablemente se prevé una facultad reglada, lo que es 
sustentado por los criterios del Poder Judicial de la Federación invocados para acreditar la procedencia de 
la abstención de sancionar a la ahora demandante, y que también fueron ignorados por la demandada, ya 
que manifiesta dentro de la resolución que por esta vla se combate 

Ahora bien, resulta de explorado derecho que la facultad discrecional alegada por la resolutora, es 
completamente falaz e inapl icable en el émbilo de la sanción administrativa que hoy se impugna, pues en el 
caso concreto se colman a cabalidad 105 supuestos consagrados en los articulas 81 y lOS, de la Ley de 
Responsabilidades Administrativa del Estado de México y Municipios: 

En el caso que nos ocupa. la facultad de abstenerse de Imponer una sanción se encuentra reglada y 
carece de calidad discrecional , ya que la propia norma establece las condiciones a satisfacer para 
abstenerse de imponer sanciones, por lo que la autoridad sólo debe conslatar que efectivamente estas se 
actualicen (sin que se trate de una infracción considerada grave), por lo que no tendria sentido que se le 
faculte para discernir habiéndose saUsfecho las hipótesis excluyentes de responsabilidad. si es que 
debe o no actuaren esos términos, pues al prever de manera concreta los supuestos especIficas que generan 
la acción de prescindir, dicha facuHad adquiere el carácter de reglada en la medida en que la actuación de la 
autoridad queda aju~tada al marco fijado por la legislación que establece la conducta especifica que debe 
seguirse ante la actualización de las hipótesis que ta misma exige. 

En este orden de ideas, en los artículos citados se conliene la palabra "POORAN" siendo que en el émbito 
legislativo el verbo " poder" no necesariamente tiene el significado de discrecionalldad, sino que en 
ocasiones se utiliza en el sentido de "obligatoriedad", refi riéndose necesariamente de analizar las hipótesis 
jurídicas, sujetas_8 determinadas condiciones como es el caso que nos ocupa ya que se colman cabalmente 
los supuestos júridicos sei'ialados en los art lculos 81 y lOS de la ley en la materia, SiendO que en ningun 
momento se hace referencia a la discrecionatidad de la autoridad administrativa como un elemento relevante 
para la aplicación o no de las eximentes de responsabilidad, ahora bien se destaca Que para no provocar la 
impunidad se estableclan las condiciones consistentes en que las hipótesis Juridicas analizadas se 
aplicaran por una sola vez, por un mismo hecho y en un periodo de un ai'io. 

Por tanto, dado que la necesidad de incorporar supuestos jurídicos de abstención. sujeta a determinadas 
condiciones implica, por su naturaleza , que no puedan estar condicionadas a ta discrecionalidao de las 
autoridades, resulta inconcuso que la facultad prevista en los articulas 81 y 105, de la Ley de 

) Reg1SIrOdiglta12020470, Tribunales Colegiados de CirCUito, déeima época, I 20 A 22A (l Oa.), agosto de 2019. Tomo IV. ~glna4579 . tesis aislada. 
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Responsabilidades Administrativas del Ei>lado de México y Municipios, no es discrecionat sino obHgaloria 
en los casos en que se surtan las condiciones en él prel/istas, constituyéndose en una facultad reglada , como 
en el caso que hoy se combate. • 
En razón de lo anterior, resulta a todas luces excesiva la sanción impuesta a la suscrita. en virtud de 
que se colman cabalmente las hipótesis juridlcas establecidas en los artlculos en anallsis. siendo 
estas. que la presentación de la declaración de situación patrimonial y de intereses en su modalidad inicial 
de forma extemporánea, fue subsanada por mi persona sin mediar requerimiento ylo exhono de autoridad 
competente. es decir dicho cumplimiento fue subsanado muto propio, habiendo transcurrido unicamente siete 
dias entre la fecha en la que feneció el término legal previsto para tal efedo y la fecha en la que efectivamente 
presente las referidas declaraciones, aunado a que no he sido sancionada por la comisión de alguna 
falla administrativa, sea grave o no, además de ello, el aduar de la suscrita no se produce el ánimo 
doloso que presupone la fracción 11 del articulo 81 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del 
Estado de México y Municipios, por otra parte, se cumpten las condiciones establecidas en el articulo 105, 
de la Ley en la materia, siendo que con mi actuar no se generó daño SI perju icio a la hacienda Publica o 
al patrimonio de atgun ente público, por aira parte se col ige que se configura lo dispuesto en su fracción 
11 , siendo que la omisión fue corregida por cuenta propia y que los efectos negativos que se generaron 
desaparecieron, siendo estos que la autoridad competente puede analizar y medir la evolución patrimonial 

'1 ,de mi persona y como servidora publica, toda vez que la finalidad 'de la presentación de la declaraciones, 
~ , 

' situación patrimonial y de intereses en sus diversas modalidades su finalidad comun es ello: circunstancias 
!:¡ que, sigo sosteniendo, no fueron debidamente analizadas por parte de la Autoridad demandada, ni en la 
;: emisión de la resolución de fecha veintinueve de junio de dos mil veintiuno, recalda en el expediente 

~~<,,,o ~ ·~::~~~;~~::;,t:,:~:::~:::,;~;~~~.~;~:~;:'~:~r.:.::~::::::::::::::,:: ,: ,::::,::'; "'T',i"" que hoy se combate no se demuestra fehacientemente que mi actuar como servidora públ ica haya sido con 
~ ... - el ánimo de dOlosidad, por obviedades y en consecuencia no se actuó de forma dolosa, pues como se 
'f(;I()I(:;:---;'anifesló ante la autoridad demandada, el retraso en:'Ía presentación de la Declaración de Situación 
.DoI.' ~ Patrimonial Inicial y de Intereses, se debió a la carga de t¡abajo inherente a la toma de posesión de mi cargo, 
ow. - sin que existiera voluntad y ánimo de mi parte para presentana premeditadamente de forma extemporánea, 

lo que se acredita con el hecho de que en cuanto me pertaté de mi demora en la presentación de las referidas 
declaraciones, inmediatamente llevé a cabo la misma, habiendo transcurrido unlcamente siete dias entre la 
fecha en la que feneció el término legal previsto para tal efedo y la fecha en la que efectivamente tas 
presente, ... 
A mayor abundamiento, del mismo análisis se desprende que en mi calidad de Servidora Púbtica no he 
causado daño o pe~uicio al Erario público, y que en mi aduar me he conducido siempre de manera honesta 
y transparente, lo que tampoco es valorado por la autoridad demandada pues deja de considerar que la 
suscrita no ha sido objeto de sancIón alguna, ya sea por la comisión de una faHa adminislfativa grave o 
no grave, pues el análisis y estudio en el resolutivo en mención, se conslriñe a la determinación de la falta 
administrativa que subsiste y no asr a ponderar el respeto a los principios rectores del procedimiento 
administrativo y el respeto a los derechos humanos que rigen en el actuar, al tenor de la Ley de 
Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, consagrados en el articulo 115 de la 
Ley en la materia, toda vez que esa autoridad carece de facultad discrecional como lo argumenta, sino que 
al encontrarnos en estrido derecho, es una facultad reglada al no tratarse de una falta administrativa no 
grave, asr mismo, que de la narrativa se puede observar que se cumplen con las hipótesis juridicas señaladas 
en los artlculos en mención y que esla. al devenir de una facultad reglada deberán de considerarse en el 
anátisis jurrdico en favor de mi persona, Por lo tanto esta autoridad se encuentra en posibilidad de abstenerse 
de sancionar por única vez a la suscrita. 
Sirve para sustento de los argumentos vertidos tos siguientes criterios emitidos por el Poder Judicial de la 
Federación, que resultan completamente aplicables al caso que nos ocupa: 

Regis/ro digilal: 2016517 

RESPONSABILIDADES ADMINISTRA TlVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, SI SE REÚNEN 
LAS CONDICIONES PREVISTAS EN EL ART(CULO 17 BIS DE LA LEY FEDERAL RELATIVA 
(ABROGADA), LA AUTORIDAD QUEDA OBLIGADA A ABSTENERSE DE INICIAR EL 
PROCEDIMIENTO DISCIPLINARIO O DE IMPONER SANCIONES, 

Registro digital: 2017185 

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PUBLlCOS, LA FACULTAD 
PREVISTA EN EL pARRAFO PRIMERO DEL ARTfcULO 17 BIS DE LA LEY FEDERAL RELATIVA 
(ABROGADA), TIENE EL CARAcTER DE REGLADA. 
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JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACiÓN. LA OBLIGA TORIEDAD 
DE SU APLICACiÓN, EN T~RMINOS DEL ARTIcULO 217 DE LA LEY DE AMPARO, SURGE A 
PARTIR DE SU PUBLICACiÓN EN EL SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 

Por lo que, al omitir la apl icación estriCla de la Jurisprudencia de la Suprema Corte Justicia de la Nación, la 
autoridad demandada emitió una resolución desapegada derecho en total pe~uicio de la suscrita: 

(El énfasis es propio). 

En refutación al citado agravio, el Titular del Órgano Interno de Control de la Secretaría 
de la Contraloría del Gobierno del Estado de México, argumentó en la resolución al 
mencionado recurso:6 ,(<.), 

,. -
. ti -
PRIMERO: De los motivos de disens~, que hace valer la parte aClora. tendientes a demostrar la ¡Iegalda~ 
de la resolución emitida en el recurso de revocación numero RREVIOICJSECOGEMl003l2021 . de lo cua¡l* 

! 
f 

advierte que. unicamente se avoca a poner de manifiesto que presuntamente no se analizó lo establecido n • 
los artlculos 81 y 105 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Eslado de México y Municipios: ;-" -

'" f;r, 
-Al respecto, dicho agravio se tilda de infund~do. debido a que si bien en el acto impugnado se esgrimió qJ&-_:'~ 

la autoridad goza de facultad discrecional para poder otorgar el beneficio establecido en el articulo 81 de -:~:~ . 
la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municip ios, toda vez que dicho .. .. ~~. 
numeral no constituye una obligación, sino que se trata de una cuestión potestativa , tal y como se-
aludió en el recurso de revocación RREVlOIC/SECOGEMlOO3/2021 que ahora se impugna pues la 
palabra, "PODRÁN" Implica tener expedita la facultad o potencia de hacer algo. por lo cual. como ya se 
mencionó con antelación la Ley de Responsabilidades Administrativas no implica una obligación. por el 
contrario dota de libertad a la autoridad resolutora para decidir si se abstiene de sancionar o imponer la 
sanción administrativa, aunado a que la amonestación que se te impuso se encuentra debidamente 
justificada ya que la actora omitió presentar su Declaración de Situación Patrimonial Iniciat y de 
Intereses dentro del término establecido en la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de 
México y Municipios. sin perder de vista que la recurrente de manera expresa sei'laló que por una distracción 
en la que incurrió con motivo de las actividades inherentes a su cargo la presentó fuera de plazo establecido. 

Por otro lado, la parte actora manifiesta que no actuó con dolo al presentar de manera extemporénea su 
Declaración de Situación Patrimonial Inicial y de intereses, lo cual se tilda de infundada, resultando de suma 
trascendencia definir que es el dolo, siendo este, la voluntad real izadora del tipo, guiada por el conocimiento 
de los elementos del tipp objetivo necesarios para su configuración , que se caracteriza como un ~saber y 
querer". De tal modo, que el dolo es el conocimiento de la ilicitud o ant ijuricidad de la acción (el saber) y. 
además de la voluntad de producir el hecho (el "querer"), sin importar en este ultimo caso que ello sea la 
finalidad inmediata del accionar (dolo directo), o ta asunción de las consecuencias probables de su actuación 
(dolo eventual). 

Ce lo anterior, se advierte que el dolo es la voluntad reallzadora guiada por el conocimiento de ta ilicitud o 
antijuricidad de la .acción y ademés es la voluntad de producir el hecho. luego podrén inferir que la aClora 
actuó con doJo, .pues a pesar de encontrarse expresa en la Ley de Responsabilidades Administrat ivas la 
obligación de presentar la Declaración de Situación Patrimonial y de Intereses, no cumpl ió con ello las 
obligaciones que establece la y Ley de Responsabilidades Administrativas el Estado de México, mismos que 
a la letra establecen: 

De tal manera que la hoy demandante se encontraba obligada a presentar su Declaración de Situación 
Patrimonial dentro de los sesenta dias natura les siguientes a la toma de posesión del encargo como 
Analista Especializada "C', adscrita al Órgano Interno de Control de la entonces Secretaria de Obra publica, 
aCluatmente SecretarIa de Desarrollo Urbano y Obra del Gobierno del Estado de Méllico. sin necesidad de 
que previamente se le informara o requiriera el cumplimiento de dicha oblfgación lo cual pone en evidencia 
el dolo en su actuación al no presentarta en el plazo establecido, ahora, si bien es cierto que la presentó 
sin que hubiera mediado requerimIento por parte la autoridad, también lO es que no es obtigaci6n de la 
autoridad informar acerca de la obl igación que tiene para presentarta. aunado a que no la presentó en el 
plazo legal establecido, sustenta lo anterior la siguiente determinación : 

JURISPRUDENCIA PE-74 

MANIFESTACiÓN DE BIENES. OBLIGACiÓN DE PRESENTARLA POR DISPOSICiÓN LEGAL. SIN 

• Visible a fojas 98 a la 103 del e~pedlente en que se actUa 
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Expediente: EJA 14012021. 

Juicio: Administrativo. 

NECESIDAD DE AVISO PREVIO. En términos de los articulos 61 'J 62 de la Ley de Responsabilidades 
de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, los servidores publicos... ,:f 

Ademb, cabe destacar Que toda actuación del servidor público debe ajustarse a la ley, indepe~ientemente 
de $1.1 efeQo en la esfera jurídica de los ciudadanos, toda vez que la legalidad en el ejercicio de la función 
publica, además de responder a un interés particular de satisfacer los derechos humanos, queda establecida 
como un interés general, el ejercicio de un buen gobierno. Es por ello que si la actuad)ñ de un servidor 
público lesiona el ejercicio de la función pública, se hará merecedor a una sanción. independientemente de 
Que afecte o no en forma directa la esfera de los derechos de algún particular. JI , 

" Por lo Que. no puede perderse de vista Que el interés de Que los servidores públicos declaren, radica en Que 
estos se conduzcan con estricto apego a las normas Que regulan su actuación, lo' que se asegura para la 
sociedad, una administración pública eficaz y honrada. 

Luego entonces. resu lta evidente Que la actora estaba obligada a presentar ·¿ Declaración de S~uación 
Patrimonial Inicial y de Intereses dentro de los sesenla dias siguientes a la loma de posesión del encargo. 

sin embargo. no atendió a sus obligaciones incumpliendo con esta por. según su dicho. una diferencia de 
siete dlas después del plazo establecido por la Ley de Responsabilidades multicitada. sin Que ello sirva como 
justificante para la presentación extemporánea de dicha declaración. pues tal como ya se manifestó con 
antolación es obligación de los servidores publicas cumplir puntualmente con lo que establece la Ley 
en cita." .f l· {<-~ =- Fi, lmente, esta Sala Especializada, considera conveniente traer a contexto las 

,q1' ~ifestaciones realizadas por el Director de QueJa~-I del Órgano Interno de Control de la 
~~ ecretaria de la Contraloría del Gobierno del Estado de México, en su calidad de tercero 
~. ~ nterE!sado : 

~ 
Con relación al PRIMER concepto de agravio Que hace valer la demandante. cabe poner de manifiesto a esa 
Sala Especializada. Que resulta inatendible por inoperarte e improcedente de pleno derecho: en virtud de 
Que no hay Que perder de vista Que la C. . tenia el carácter de Analista 
Especializada " C", adscrita al Órgano Interno de Control de la entonces Secretaria de Obra Pública, 
actualmente Secretaria de Desarrollo Urbano y Obra del Gobierno del Estado de México: por lo que. 

en tal sentido. al ser una servidora pública que desempeñaba sus funciones en un Órgano Interno de 
Control. es posible señalar que aún más conocia perfectamente su deber con respecto a la 
presentación de su Declaración de desempei'laba sus funciones en un Órgano Interno de Conltol, es 

posible señalar Que aún S~uación Patrimonial Inicial y la de Intereses. en el término establecido por la Ley 
de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios. sesenta dias naturales siguientes 
a su movimiento de alta : esto es, debia presentar1a en tiempo. a más tardar el primero de nOviembre de dos 
mil diecinueve. en virtud de que su movimiento por alta en dicho cargo fue el dos de septiembre de dos mil 
diecinueve; sin embargo la C. . presentó su respectiva Declaración de 
Situación Patrimonial y de Intereses, hasta el ocho de noviembre de dos mil diecinueve. 

Por lo Que. en el presente caso. al tratarse de una servidora publica adscrita a un Órgano Interno de Control 
no resulta suficiente que se colmaran los supuestos que establecen los articulas 61 y 105 de la Ley de 
Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios. para que se cumpliera la hipótesis de 
que la facullad que alll se cita como discrecional. se debiera ver como reglada y con ello se le debiera alargar 

el beneficio de abstención de sancionar. cuenta tOdos estos aspectos para determinar la aplicación de dicho 
benefICio; por lo que, en favor de la C.  pues la autoridad resolutora debia 
tomar en contrario a lo que depone la demandante. la Titular det Órgano Interno de Control de esta Seaetaria 

de la Contraloría, en su caráder de autoridad resolutora, no es gue haya desestimado los argumentos de 

defensa de ta demandante o no haya analizado 19 previsto en los referidos preceptos legales. sino 
que slmptemente los argumentos de defensa de la impugnante no resuttaron suficientes para crear 

on 01 ánimo de la resoluto ra la convicción suficiente para concederle el beneficio demandado: es así, 
que al respecto. en la resolución del expediente radicado con el numero 0251PRAI2712020. de fecha 
veintinueve de junio de dos mil veintiuno se estableció: 'POi 10 que,~ tia WIO!\Jd <:lO 1II>stonoón <» la ~ CCII'IS<lt lln:e 

.... la _er>C>Ón do HUI __ .."........-aw. ". __ la I':ta adrnJnjwawt atr.CIUIda • la preoun:a impIic:acIa. tSl' lac:ullMl " 
dlKrecl ....... "ti no ta un derecho al que pue<Ja "e..,.. ti lmpU .... do por al .... 0 l>ac:ho de toIieiW1o, " _ . .. ta a"
_nlal.,liva .,uenla e .... la Itculltd ditcreclonal do aplle..- dicho IMMfido, e~ • " jurI.prudoncla PE·157 • ..,,;tid.I por el 
"'1_ " Tribunal de lo Conttndoto Adl'ninillnlliYo del Ettado dt ,. .. Ieo, al>o<a TriI><IoMl dt JUlllcJa Adminl,t<ttiv. do! EtUóo do 

"", . leo, apl icable al cato qut ~ OCUINI -¡SIc). Y en lo que respecta a la determinación del expediente del Recurso 
de Revocación. rad icado con el numero RRV/OICJSECOGEMl003l2021. de fecha veintinueve de septiembre 

de dos mil veintiuno. sel'laló: ·Cabe delu.ear <11M. ~ 1' '''0 de <1cno. prec:&plOl. se adYolll'1' que 111 Dien el ~II&OOt tllaoIecI6 la 
pot,~ <» '1"" los ó<Qano.lacuItadoI se 1IOS1eng.an <le _ proooa"",..,tol diocipl ...... .,1 o impongan...vc6n . "" HtYiOOt flUtlIoc:o • •• to 
1"_ tl. mpr. Y cu.l'MIo .. ,tu"'" det. rminadOI ''''IullltOL 

ConIorme el precegto~. el 6r~ o _ p..CIic:o Ix..fIIOo I'fI'I conoce<'" los ~". , __ lKltlW'llSU_. 
pocIr, ... tenerse de naar un 1"'""""",,",,0 <I:SCIpIinarIcI. o". _ . cual'Mlo', le_Ión .tprochablt __ la a"'nd6n, It'mill 

O •• toIucJón <le un , ... nto , ... CtlllO. adenWls de .... una eu .. tl6n d. erilarlo o arbilrkl opinable o _tibl., y I la que putdan aplica. 
v.ri .. ...,uci ........ 

E~ el uoo. resulta iNlpbCaOlt al pr~ "",oca<lo POi la C ya que la Pl'eHOIao6n de la aectarao6n do 
"'I~:r' morual. ""1«1 el lll . II de 0'Iici0, no .. un ...... 10 (¡UIt . er", lObre CUIl.uOiIfII de C/lletio. lino (¡UIt se I,all! obIig.eo6n l>()'n ' ..... stralNa. 
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ELIMINADO. Fundamento 
legal: Artículos 3 y 143 de 
la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información 
Pública del Estado de 
México y Municipios. Así 
como lo dispuesto en los 
artículos 2 fracción I, VII, 
VIII y XII, 6 y 16 de la Ley 
de Protección de Datos 
Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados del 
Estado de México y 
Municipios. En virtud de 
tratarse de información 
concerniente a una 
persona identificada o 
identificable.

ELIMINADO. Fundamento 
legal: Artículos 3 y 143 de 
la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información 
Pública del Estado de 
México y Municipios. Así 
como lo dispuesto en los 
artículos 2 fracción I, VII, 
VIII y XII, 6 y 16 de la Ley 
de Protección de Datos 
Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados del 
Estado de México y 
Municipios. En virtud de 
tratarse de información 
concerniente a una 
persona identificada o 
identificable.

ELIMINADO. Fundamento 
legal: Artículos 3 y 143 de 
la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información 
Pública del Estado de 
México y Municipios. Así 
como lo dispuesto en los 
artículos 2 fracción I, VII, 
VIII y XII, 6 y 16 de la Ley 
de Protección de Datos 
Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados del 
Estado de México y 
Municipios. En virtud de 
tratarse de información 
concerniente a una 
persona identificada o 
identificable.ELI
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Expediente: EJA 14012021 . 

Juicio: Administrat ivo. 

cuytI cu:rc>linuenlO no el oeoatible. ni queOa a "",r.i6n doI I-UJGto obIi;¡adc. aunaoo a ~ lIi bi«I ... orrullÓl"l r...o IUCsanao.!I 101 O!OC!OI no 
de .. ¡>8t"""""" y que a peo.ar de QLJIt la presentO. 10 h<zo lLJIIfa de termino. de ahl que .. afrn\ll Q\HI el precepto invocado es onaplieBtNe 
C"""r>J.lI.T"<Io. <esUla p<eQJO a""'.ar 10 que es '"" !""'-'ta<:! regl¡\O~ Y '-"" !a(:Uit¡\O "'$0"_1, en ¡::olmo< tus)ar. lO"one que la !.·cuha<! '091""" 
es UNI normaJU'ia.ca preoetermna<la "" forma conae!a una ooncIuCIa dele .... """"a que ellld .. 1I ... slt8ClC< aebe seg<.-. o sea. cuanoo e l OfOClfl 

juiid'CO eSI<II>:_ de ente mano QUO el ospeci/.camONe lo que ei órwanc d_ hacer "" "" caso concroto. el dOO'. el obI>g¡Itoroo para la 
","t"'oaaa actuar en forma QI.JO la ley esgime impon¡enOo ~u .... e ....... SlllldÓfl en caso deJ"lCUll"lPbm:ento . s,n _\lO la faoJ~a<I dI$O"ec.onal 
_4. cuancIO e! O<0CIfl mar>e<a. 10 que COI"IIJe-va a la po"o.h(!a<:! 100aI que la pro¡::.a norma lo "" a 1" autO<ld.a<l aGmllll$ltau.a de deCdII """a una 
.... id,co le 0I"'gu& oenallbert8d para e l"G" entre une y olto ClJI"JO de acoones para hacer un. co ... o hacerla de OIfa o v..-ias opaones aplICables 
al C.:IOO eont:re1o 

Po< lo que en e! pnme, e300. al !loen Os C>U<!0 QUO el M iwlO 8 \ dO la LOy de Re'PO<Isa~O(jOOOI AdI'J\IfIJlifau • • , d(Ij Esl&do de MÓxico y MlJI\lOpoO$ 
estatllece que la autoridad llQCra abSieno<lO da Lll\pon-et" ........ noÓfl !liempro y cuando se cumpla con 101 'IU"""SiOI con!listenms en 

0 00 no haya "do ~ pre-viamente PO< la mllma falta aOm""sltB\Jya no grave o PO< a:O'-"" falta g,avo y. 
que no haya aauado <le manora dolosa 

TamD:'" 10 es que. didlo pr""'-'l'to lega! estaDIece la palato"a ""podrán". el cu.a~ 00 acuerOC a 10 QLJIt e.tatllece la RNll\caclemla E.~a. qUlere 
dOClf -r_, e ' p&dLd;l ... facultad O potenoa de hacer ":00". $Ietldo asi que. la ley de Re.ponl8\:lilidade. Adm,nl$ltatnla5 1TIOtlClQl'\8da con 
anlejaoán. dcta de I,oenad a l. '''l\<IIidad feso/u'.cra para oeod~ .. ¡u.~r>eada. ya QUII la noy fllCUlTenie pr.s.ern6 'IU DedaraoQn 00 S,I_ 
P~t'""""laI in·oal Y 00 ln1ere$Ol lniCaI. fuera 001 pra.o •• l;It)IocoOo po< lo, 3r"IiculO$ 34. ffacaón l. onolO a). ~4 y 46. "",,,,fO aeg<ró) da la ley 
ae Re.ponsaDi l,dade ... AafTlUlr.trat .... a.en comento. 

Po< 10 QUIl." o.enes (>etto QUIl. '" Di,...,to< de Regis tro de Decla raciones r Sanclon ... de lo Secretl~ o de la Controlorl o de l Gobie mo del -' 
Es t -.to d e Mb lco . • t,. y," del ofici o 21aOOOO2030000lJ2U7/2020 de treinta de novie m~,e d e do. mil Yel~t. Informó '1'" nO .... ncontró ,~ ... :'::. 
, e g lsllo de sa""lon ... d e l. ""I ..... d u potfaltas . d mlnlst,ativa. no g'" ves o g,aves .n s u contrllllmbién 10 es que. '" "'t""s funoamernal • f 
<lel lervioo púl>hco es que su. S8I"VI<IOf.' pUbI,cos saI.aguarden IMefea.Dlememu. enlte otros el PMOPOO 00 l"GalidaO. para 10 wal ...... elllfliculo 0:. f"" 
109 00 ... Cons~tucoón PDli~c.;I OO~, E5:adO. UruOC' MeJ<J<:MlO. $O estat>leoO qLJlt el ..... ""eom>enlo ~iCtlO <le~j. $$/ ~ penalment, y .§" 1-;' 
la leg<slao6n seor.daria establec,,) un mecan,smo "" "R"lIistrO Pattomoflla l de lOs S"""dorel PUblico .... a efecto <le tllfllll" 10. elememo. ::l l-
sufOClerllU para <letorm.naf wkK!o un SOlVldor OI'lOJ<ra en una condUCta dell(;I,. . :t. ~. 
~.) ~ .. 
l as Hnclones administrativas no a.¡g.n g. neralmente la p<esencia d e l dolo. e ntendido como la voluntl d o decisión conllenlt d e '~:-
'ulioa, lIS conductat prohib id as y afecto,.1 bie n Jurldlco p<olegldo, olno que basto con el duculdo p;irl que , en princi p io, est~ ~ 

config u ,adl 1I Inl,acclón. .:s)~ 
Po< OtrO 18<10. """IrQ doIlOMC>O pUblJCO $O det>en dO curnpliI" 10$ Pnnopoo. Recto<.s """ ngen '" ""StnO. de 10$ cu.aln se ~an entre ot,os ~ 
el 00 !fM. parencra r f(J(tdlcián <le cuent8$. lOs cua l.1 en 'Orrn il"tOJ del C6dIOO "" ~~ "" los Set\rldot •• PúI:>Iico. del P<>dot E¡ecutn,"O del Gobierne ~ 
""1 E.1ado 00 MéJUCO Y su. O'Ca .. StnO. ","xili.re. en'en<>MI<!ose po< e.tos 10 .. ~ente .-----c:;:;;:-
• Tmn.parenoa • 
• Re~,Ct6n de cuentas· 

En eso sentiOC. la L.y de R.sponsabiliaades Ad minl5lta~,.as del E.lado "" Mé.tCC Y MunoP1o •. e .. atlleao las obIigacione. conS8CUltf1!e. <le 
present ... ded .. aoones patnmcnial y "" ",tereses (inicial. <le .. ""lIf.cao6n y condUSlán). por 10 que. <le acuerOC con el prudente wDotnc "" la 
eutcrtdad ,esoluto<a. en el caso conaeto. la presentaoón luara de hPO 00 l. DedafaoÓtl 00 S,IOJ8OÓtI P"~lmot\Jal II"IIQal y <!(t inl ......... la 
,ecurronl0. 'o'I.N>erO e! 1'fIDC'P'0 00 legal 'd<ld que <!(toc! >O< ottsorvaóO ... 01 JOtVIOO pUbI¡eo 
De 10 ...,ter"". se oooprende. que. al no pre...-uar en b."'PO su Dedaraoón <le S ,t..ación Patri",,,,uar IniCIe! y <le Inter ..... denUo del tMm"'" 
e.tatNe<:>d<:> para 0110 . ... Qm,"1ÓI"I en l. que iftCl.t"rló, no u ta fefene. • una cueslJón <le Cl'tterio o 811)o\t'00 op<rI/ItlIe o dOQatl ble. en la Q\>I .á~<I8tnOnte 

pooOen lU.tenlDrse dIVersas soIuoone •. ya que e.tA per!eaamenle deI, ... aa 'IU otlIogaoón en ej IIfIlwQ SO. fracoÓfl IV <le la ley ca 
RosponsaOll.a.ade. Aamu"Ul t,¡)lIVas <!OI E.taóO de M6 .. co y M.....copoo • . 00 prOSOl'l:a, en lIemPO l. Declafao6n de $ItYaClÓn PainmCrllal y la <le 
int ........ en.1 caso que roo' ocupa po< al18 en el servtoc po.jtllico. QfQ.a'\$lanciI. que COfI$~tuyó uno ""s.taQ<ln. la ~ en el _dO <!(t 

qLJlt ,ncu-n6 en una f."a ,,,'m¡, .. tra~va no grave.1 ~~ con la obligación con ... tent. "" no presentaf fLJltrD dellém"uno le¡¡aI su DeclarIK>ón 
Patrln>ontal 

En tales orcun'!anoa •. es por e l:O Q\>I no f....., lt6 pr""""",,ta aplicaf un favor "" la f8Cllf8/lte lo dt"P"".to por lO. MiculQS 81 Y 105 de la Ley 
00 Re~s Aaln,m5lt8!,ya. oo! E.tadO de MoI..co y Mu<\IeItl<O$ ( r (ote) 

Por otra parte, respecto de que la facultad que le confieren a la autoridad resolutora los art iculos 81 y 105 de 
la ley de Responsabilidades Administrat ivas del Estado de México y Municipios, lejos de ser potestativa, 
para el caso de la C. . resulta ser una facu ltad reglada, sustentando sus 
argumentos en cuanto a que la fa lta en la que incu¡rió no es de las consideradas como fa ltas graves. así 
como que al haber cumpl ido con los supuestos que se"alan dichos preceptos. la autoridad /esolutora tenia 
la obligación, más no la posibi lidad, de abstenerse de sancionar a la recurrente. pretendiendo darle apoyo a 
sus manifestaciones con la Tesis Aislada V1.1Q.A.1 13 A. con numero de registro 2016517. de los Tribunales 
Colegiados de Circu ito. Décima tpoca, en Materia Administrativa, Gaceta del Semana/io Judicial de la 
Fede/ación. Libro 52, Marzo de 2018, Tomo IV, página 3487; sin embargo, cabe se" alar que la Titular del 
Órgano Interno de Control de la Secretaria de la Contraloria del Gobierno del Estado de México, en su 
carácter de Autoridad Resolutora. a efecto de dar sustento a sus argumentos en cuanto a la facultad 
discrecional o potestativa . que tiene para sancionar o no. citó la Jurisprudencia PE"157. emitida por el 
entonces Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado de México. actualmente Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de México, la cual se"ala: 

' ''poca Pnmefa 
Fe<:NiI de pUbIIeaOán 1996- \ 2· tt 
SWtUI . Vigente 
Reg,,\t'o JURISPRUOENCt,o,PE·157 
ABSTE NCiÓ N AUTORIDADES COMPETENTES APLICAR SANCIO NE S POR RE SPONSAB ILIDAD ADMIN ISTRATIVA NO 
IMPLICA UN DER ECHO DE lOS SERVIDORES PÚBliCOS INFRACTORES.· El numer. 1 58 de to l e y de Ru poo .. bilid" , .. 
d e lo. S.rvldo, .. Público. dvl E.lado y MuniC ip iO. fecu:t.a a In eutO<lOOdel e.talalel y """''''pales compelent.,. "" los 

&rnbtIQS de 'lUS ,e.P8CI,,",,' ;"-'","00",",,". " !II>$lenerse de $MC>QI'I;lf a serv>dore. pú\)1ico' irtIracto<el. por sólo una vez. CUIIndO lo 

•• ~rnen perunerno. ¡UltofieandO 1I <.au ... 001. ao.tenoón. SI8Il1!>fe que ... Itate de 1Ied"Io. que no fe ..... tan gra<edad ... cons~1uy"" 
del ito. 10 .mMlten los antece<len1es o OfCU'lstanoa. del infracto< yen su calO el daroo cauo.:tdO no e.COKW"" doSCt",,!as . _s ... 
.... I .. jo mintmo di",., ...genie en la C81>tal 00 la Enli<lad De la in~...,..etaoOn 00 d:CIta norma SO li"G:> al enle""'rniento de que prM 
Ut'l:> faeo.ttad doscraoonal 00 las autondaoes e.tatal.s y mun.c;pal.s competentes. par. ab'tener ... "" ~. los somdOo"es 
públicos QLJIt hayan irtcu'ndo ..... mor"OI <le POllo.lld8d 84m""W.t""l. en lOs wpuesto. en que 10 ntlm8/l pon ....... , •. para 10 cual 

_in ¡Uluficw adecuaOamente I.s cau .... "" la abstO<106n. ... """e """ ... !fata "" 1Ied"Io, que no re"ll8l\ gta.edad ... 
con.t ltuyan ""lito. 10 amer,'en lOs an!ece<Ien1as y orcun.tanoa. del inffacto< y no eXllta d31'tO cwt:>OQ, O eSle no e ' ceoo de 
dOSCIenlaS ._. al " IMO mirwnc "O""ie en la capota! del E.t""" E N S INTESIS OERECHO DE lOS SERVIOORES PU BlICOS 
OUE HAYAN INCURR IDO EN RESPONSAl!llIOAD ESA FACULTAD DISCREC 'ONAL OE LAS AUTORIDADES 
SANCIONADORAS NO IMPLICA UN ADMINISTRATIVA. 

En dicho entendido. resulta necesario seftalar que de acuerdo a la jerarquía nonnativa, no puede tener 
mayor observancia una Tesis Aislada, que una Jurisprudencia ; toda vez que. mientras que la Tesis. 
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unicamente resulta ser un criterio asilado Que requiere la opinión unilateral de un ente jurisdiccional, la 
segunda, ya es una Fuente del Derecho que por si misma, t iene carácter de observancla- obllgatorla; por 
lo que. no es posible tomar mayor importancia a lo que aduce la inconfanne. sustentado con una Tesis 
Aislada, que a lo establecido por la Autor idad Resolutora, amalgamado con la fuerza que encuentra sustento 
con la Jurisprudencia antes referida '/. bajo ese orden de ideas, la C. , no 
puede considerar que le asiste la razón de que la referida facultad que ella sefiala como reglada, le conceda 
el derecho de que la autoridad resolutora deba abstenerse de sancionarla; lo anterior, encuentra sustento 

con la Tesis Aislada 2a.lJ. 19512016, con numero de registro 2013380, Décima ~poca , Gaceta del Semanario 
Judicial de ta Federación, que sellala: : .. 

TESIS AlSlAOA.lAS EMITIDAS POR LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION TIENEH CARACTE R ORIE NTADOR. 
NO GEN ERAN OER ECHOS NI SON SUSC EPTIBLES OEl EJE RCICIO OE IRRETROACTMOAD-" 
0.1 .....,. .. I .. ~III Y IIo.ltwn6IK:ooe 101 ..,ÍOJIos 94 011 la CanIIJluoCn PoIil>C.1 011 m E.I-'U!iloo Mellcana., 215. 217. 218. 
pr,me< ~afo. m 111 226 Y 228 ce I. l~ dO~. 10 Ge~_ oe _. e>JItflII '" ~ c.kI .. otlI9Itono.1a 
,....~. pan.o..jlt><U\d q.>e na c:C>n"oI)arIe CC<o la. l ....... Ia<l/ll <IU8 H g«\I(an en IOIJllllo, Ge los b"Q&IICI' termonale. 0lIl 
PC>dIr JUCIoaIll oe la F-..oón Alemo a 10 onI ........ 101 a~an<>s qua..:in na orugran ,...'1fI'Udanaa na ~ ~ .. como .... 
_eche> ~nao 1'0' ta. pan .. Y. 1'0' trolO ...... IQ a l ptltI<)poo <lo na .PIiCa06n f61r~ an IU pIIJU>CIO Congruente COI"I _ . a 
lal" dO ~ oer.nc!a lIOO<iO .... Ierna ~ y QJaflOO ...,111 un trll_ a:llal2:lo prlCldltlle.p;cabll p.. la ...-.coórl 
di un calO conctelO. <IaCIoc!C> al carkler <rieroI1KIQt que e.ta SupenaoMale. NI c;cM"I'oncIO'y al pr><IOlIOO oe oegunc!I<I jlx~ . .. 

·'/A ~ ~ mü na ~QtIO qua lOS twv- ¡et"~1 irI!_ .. le> lIIInMn en \us rlloolUClC>fllI. rrl<l,ante la 011 . de ~ 
10::.::. '\ COI"I.ioerac..,....,. que lal oe>pco1an y, en IU CMO. dO la le". OQITM¡:IOfIClierltI y Ge • .,s¡.. mil oe ....... ~ 111 ~ ~ el 

~ \ .. • qua MQUn su._ resull. OQITICIO como pane c!eI e,eraoo com.:.-. oe SU func:o/In ~~ 

-= t demas, resulta preciso invocar que la propia demandante sellala, dentro del escrito por el que interpuso el 
~. resente juicio, que argumentó ante este Organo Interno de Control de la Secretaria de la Conlraloria, que, 

;p-:... ' la falta de presentación de ta l obligación se debió a la carga de trabajo inherenle a la loma de posesión del 
(,0 cargo; lo cual se traduce en que, si la C. , omrtió presentar su Declaración 

,_ tA~~~~ de Situación Patrimonial Inicial y de Intereses. no fue por desconocimiento de la obligación, sino por mero 
.--". descuido de su parte, derivado de la carga de trabajo, en el cargo que desempellaba, tan es asi que, ella 

-t>. ~ . 

misma. aduce estar consciente de que al percatarse de su descuido, inmediatamente llevó a cabo la 
presentación de previsto para ta l efecto y la fecha en que la presentó. lo cual , en principio de cuentas es un 
la misma, cuando ya habían trascurrido siete dlas entre la fecha en que feneció el término legal 
reconocimiento e)(preso, claro y preciso, realizado libre y espontáneamente, por per.>ona capacitada para 
obligarse, hecho con pleno conocimiento, sin coacción, ni violencia y ser de hechos propios, situación que 
no const~uye uno de los supuestos que establecen los art(culos 81 y 105 de la Ley de Responsabilidades 
Administrat ivas del Estado de Mé)(ico y Municipios; yen segunda , resulta una cuestión que de ninguna fonna 

justifICa debiera acontecer en su caso y tampoco, considerar se le abstuviera de sancionar, al tratarse de una 
servidora publica con carácter de Analista Especializada " C", adscrita a un Órgano Interno de Control, 

de quien se puede sellalarque dentro de sus actividades y funciones se encuentra la de revisar, inspeccionar, 
supervisar investigar yfo iniciar procedimiento a otros servidores públ icos, adscritos a la dependencia de la 
cual formaba parte, en razón de la presentación de las Declaraciones de Situación Patrimonial." 

En virtud del análisis realizado de las anteriores manifestaciones, esta Juzgadora 
determina que el concepto de invalidez formulado por la actora se encuentra fundado. 

Para arribar a la anterior determinación. se precisan las siguientes CONSIDERACIONES 
PREVIAS: 

1. El veintisiete de mayo de dos mil quince , se publiCÓ en el Diario Oficial de la 
Federación el Decreto por el que se reformaron , adicionaron y derogaron 
diversas disposiciones de la Constitución Politica de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

2, Derivado de la reforma constitucional referida en el punto que antecede, el 
dieciocho de julio de dos mil dieciséis, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el Decreto por medio del cual se expidieron, entre otras, la Ley 
General del Sistema Nacional Anticorrupción y la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas. 

3. En concordancia a lo anterior, mediante decreto publicado en la Gaceta del 
Gobierno en fecha veinticuatro de abril de dos mil diecisiete, el Congreso local 
reformo los articulas 51, 52, 61 , 77 , 87, 106, 123, 129, 130, 130 BIS , 131 , 133, 
134, 139 BIS Y 147 de la Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de 
México, y con ello las leyes secundarias que conforman el Sistema Estatal 
Anticorrupción , mismas que se publicaron en el periódico oficial el treinta de 
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mayo de dos mil diecisiete; siendo la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado 
de México y Municipios (nueva); Ley de Responsabilidades Administrativas 
del Estado de México y Municipios (nueva) : Ley Orgánica del Tribunal de 
Justicia Administrativa del Estado de México (nueva); Ley de la Fiscalía General 
de Justicia del Estado de México (reformada); Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de México (reformada): Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de México (reformada): y, Código Penal del Estado de México 
(reformado). 

4. En el asunto que nos ocupa, convíene analizar el criterio de oportunidad que 
establecía la Ley de Servidores Públicos del Estado y Municipios, en su artículo 
58, y la reformulación que establece el legislador en la Ley de 
Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, en sus 
numerales 81 y 105: ¡", 

l ey de Servidores Públicos del Estado y Municipios 

Aniculo 58,. la secretaria y el superiOr jerárquico Informando 
previamente a ésta. en los ámbitos de sus respectivas 
competencln, podrén abstenerse de sancionar al Infractor. por una 
sola ve:. cuando lo estimen pertinente. jus~rreando la causa de la 
abstenciOn. siempre que se trate de hechos que no revistan 
gravedad no constituyan delito, cu.ndo lo ameriten los 
ant!!'Cedentes y c ln::unstancln del Infractor, y el dano causado no 
exceda de doscientas veces el valor diario de la Unidad de Medida 
y AClualluc lón vigen te. 

Lo antenor. es aplicable a los Poderes Judicial y Leg,sJabllO. como 
tamtlrén a 101 Ayuntamientos a través de sus órganos competentes. 

" 

,1 -, ~ 
ley de ResponsablUdades Administrativas del Estado de M6d co 
y Municipios ... 

Articulo 81 . la Secretaria de la COntrabria y 101 órganos inter~~ 
control son las auloridades facultadas para imPQner las sanciones P':r. . 
faltas administrativas no graves y eJecuta ~as. Podrán abstenerse de 
Imponer la sanción que COHe$ponda por una sola ve: slemp'rT-Y I 
cuando el servidor público. 

l. No haya sido sancionado previamente por la misma fa lla 
administrativa no grave o por alguna falta gl1lve. 

tI. No haya actu.do de forma dolosa. la S8Cfetaria de la Contraloria 
o los órganos Intemos de control. deben"'n fundamentar V mobvar la no 
Imposición de la sanción. 

AniculO 105. Las autoridades SUb$tanciadOf1il1. o en su ca$O. las 
re$OMoras podr6n abstenerse de Iniciar el procedimiento de 
responsabllid~d admlnistraUva previsto en la presente ley o de 
Imponer sanciones admlnls traUvas a un servidor público. segun 
sea el caso. en el supuesto que derivado de las inves\Jgaoolll!s 
practicadas o de ta valOfaClÓn de las pruebas aportadas en el 
procedimiento referidO. se advierta que no existe dano ni perjuicio 
a la Hacienda Pública Estatal o Municipal, o al patrimonio de los 
entes públicos y que se actualiza i!!st!I.!1!...de las siguientes 
hipótesis. 

I Oue la actuación del servidor pUblico. en la atención. trémile o 
re$Oluci6n de asuntos a su cargo, esté referida a una cuestión de 
criterio o arbitrio opinable o debatible. en ta que véhdamente 
puedan sustentarse diversas soluciones. siempre que la COnducta o 
abstenciOn no constituya una des'ilaclón a la legal idad y ODren 
constancias de los elementos que tomó en cuenta el servidOl pUbl,co 
en la decisión que adoptó. 

ti Oue el aClo u omisión fue correg ido o subsanado de manera 
espontánea poi" et servidor público o implique error manifiesto y 
en cualquiera de estos supuest01. los efectos que, en su caso. se 
hubieren producido, desaparecieron la autoridad InvestigadOla o el 
denunCiante. podrán impugnar ta abstención. en los términos de lo 
dIspuesto por el Siguiente Capitulo 

5. Asi , con base en la reforma en materia de responsabilidades y de la nueva Ley 
de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, se 
dio un cambio de paradigma en la forma de administrar justicia en materia de 
responsabilidades administrativas, y para el caso que nos ocupa, un cambio en 
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la forma de hacer efectivo el criterio de oportunidad para el efecto de no imponer 

sanciones o de no iniciar procedimientos de responsabilidad. 

6. En ese orden de ideas, de la Ley de Servidores Públicos del Estado y 
Municipios, se advierte que la Secretaría de la Contraloria del Estado de México 
y el superior jerárquico del presunto infractor, ostentaban una facultad 
discrecional , entendida esta como aquellas que pueden estar expresamente 
señaladas en la ley, o bien. encontrarse implícitamente contenidas en el marco 
regulatorio que la rige. Su característica es, sin duda , la libertad de 
apreciación que la ley otorga a las autoridades para actuar o abstenerse 
de hacerlo en determinados casos, con el propósito de lograr la finalidad que 
la ley les señala, por lo que el ejercicio de dichas facultades implica , en todos 
los casos, que la autoridad podrá elegir el tiempo y las circunstancias en que 

¡~'!-;.'l. aplica la ley, sin que ello suponga una autorización legislativa para la 
o' • 
;: '\ actuación arbitraria del órgano, pues sus acciones estarán acotadas por los 
, J\ lineamientos que las disposiciones juridicas contemplen y, por encima de 
~ . cualquier condición, por los requisitos constitucionales de fundamentación y 

el, motivación de sus actos. 
~1-'c.;/. 

) De l4.-W 
::=.;::;--"'=::;-____ . Dicha facultad discrecional consistía en abstenerse de sancionar a los 
";.¡j,R.EGIO!IAl. 
w»OA f /j servidores públicos que hayan incurrido en motivos de responsabilidad 
~S"'.JoII.·~' l:-· administrativa, con base en los supuestos en que lo estimen pertinente. -

De lo anterior, se estimaba que dicho criterio de oportunidad no constituía un 
derecho de los servidores públicos , para ser invocado en su defensa, aún si 
cumplían con los requisitos establecidos en la misma norma, los cuales 
consistían en: 

o Que se trate de hechos que no revistan gravedad ni constituyan delito, 
o Lo ameriten los antecedentes y circunstancias del infractor y 
o No exista daño causado o éste no exceda de doscientas veces el salario 

mínimo diario vigente en la capital del Estado. 

De lo anterior, se observa que la Secretaria del Gobierno del Estado y el 
superior jerárquico del presunto infractor, tenian la posibilidad de abstenerse en 

la imposición de sanciones. aun habiendo acred itado la afectación a la hacienda 
pública (cuando fuera menor a doscientas veces el salario mínimo diario vigente 
en la capital del Estado). 

7. En cambio, la legislación vigente establece que la abstención de imponer 
sanciones o iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa, es una 
facultad reglada, que a diferencia de la discrecional, señala las 
consideraciones para su aplicación y obliga a la autoridad a cumplir con lo que 
la ley dispone, en otras palabras, vincula a la potestad que la ejerce, a proceder 
de modo preciso en la forma prescrita , sin margen de apreciación subjetiva ni 
discrecional. 

Lo anterior, dado que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación estimó que si dicha facultad se ejerce de manera discrecional, podría 
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vulnerar derechos fundamentales al fomentar la ilegalidad y atentar contra la 
seguridad jurídica de los servidores públicos. ya que la autoridad resolutora 
decidiría arbitrariamente aplicar la sanción contra quien guarde animadversión . 
y propiciaría el trafico de favores. 

De los articulos 81 y 105 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del 
Estado de México y Municipios. se advierte una pluralidad de consideraciones 
para la aplicación del criterio de oportunidad en estudio, porque prevé diversas 
hipótesis de realización alternativa, taxativos legales que se citan a la letra : 

"Articulo 81 . la Secretaria de la Contratorla y los órganos internos de control son las autoridades 
facultadas para imponer las sanciones por faltas administrativas no graves y ejecutarla~ . Podrán 
abstenerse de imponer la sanción Que corresponda por una sola vez SIEMPRE Y CUANDO el servidor r-.. 
público: 1/ ::; 

.,; 

1. No haya sido sancionado previamente por la misma fa~a administrat iva no grave o por alguna farta .;. 
grave. \ ~ 
11 . No haya actuado de forma dolosa, La Secretaria de la Contraloria o lOS órganos internos de ~ '" <.' 

control. deberén fundamentar y motivar la no imposición de la sanción. :-.. ~ ~CI\ 

Articulo 105. las autoridades substanciadoras, o en su caso, las reso(uloras podrán abstenerse"'de OCH"_ 
iniciar el procedimiento de responsabil idad administrativa previsto en la presente ley o de imponer E:"I't 

sanciones administrativas a un servidor público, según sea el caso, en el supueslo Que denvado de (¡j!i"I'I(>S. ••• ;¡. 
investigaciones practicadas o de la valoración de las pruebas aportadas en el procedimiento referido, . 
se advierta Que no exis te dano ni perjuicio a la Hacienda Pública Estatal o Municipal, o al 
patrimonio de los entes públicos y Que se actualiza ALGUNA de las siguientes hipótesis: 

1. Que la actuación del servidor público, en la atención, trámite o resolución de asuntos a su cargo, 
esté referida a una cuestión de criterio o arbitrio opinable o debatible, en la Que válidamente 
puedan sustentarse diversas soluciones, siempre Que la conducta o abstención no constituya una 
desviación a la legalidad y obren constancias de los elementos Que lomó en cuenta el servidor público 
en la decisión Que adoptó. 

11, Que el acto u omisión fue corregido o subsanado de manera espontánea por el servidor 
público o implique error manifiesto y en cualquiera de estos supuestos, los efectos Que, en su caso, 
se hubieren producido, desaparecieron. 

De la interpretación juridica de la anterior transcripción se dice que las 
consideraciones necesarias para que la Secretaría de la Contraloría del Estado 
de México, o en su caso, el órgano interno de control , se abstenga de imponer 
sanción o de iniciar procedimiento de responsabilidad administrativa, debe 
acreditar: 

A. Que el procedimiento incoado sea por una falta administrativa no grave: 
B. El presunto responsable no haya sido sancionado previamente por la 

misma falta administrativa no grave o por alguna falta grave; 
C. Que el presunto responsable no haya actuado de forma dolosa ; 
D. Se advierta que no existe daño ni perjuicio a la Hacienda Pública Estatal 

o 'Municipal, o al patrimonio de los entes públicos; 
E. Que la conducta del presunto responsable esté referida a una cuestión 

de criterio o arbitrio opinable o debatible o que el acto u omisión fue 
corregido o subsanado de manera espontánea por el servidor público o 
implique error manifiesto y en cualquiera de estos supuestos, los efectos 
que, en su caso, se hubieren producido, desaparecieron. 

8. Este criterio se encuentra sustentado en la tesis jurisprudencial número 
20171 85, de rubro "RESPONSABILIDADES ADM INISTRATIVAS DE LOS 
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SERVIDORES PÚBLICOS. LA FACU LTAD PREVISTA EN El PÁRRAFO 
PRIMERO DEL ARTicULO 17 BIS DE LA lEY FEDERAL RELATIVA 
(ABROGADA), TIENE El CARÁCTER DE REGLADA",' la cual establece que 
esta facultad contenida en los numerales 81 y 105 de la Ley de 
Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, es 
reglada dado que, si esta norma establece las condiciones a satisfacer para 
abstenerse de iniciar el procedimiento o imponer sanciones, sin considerar una 
intermedia , entonces la autoridad solo debe constatar que efectivamente éstas 
se actualicen. 

En ese sentido, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación , 
determinó que darle la calidad de facultad discrecional al multicilado criterio de 
oportunidad , traería consigo una especie de esterilidad de la norma, fomentaría 
la ilegalidad y atentaría contra la segurídad jurídica de los servidores públicos, 
ya que la autoridad resolutora decidiría arbitrariamente aplicar sanción contra 
quien guarde animadversión, ademas que propiciaría el trafico de favores. 

Una consideración mas del criterio jurisprudencial en análisis es que las 
autoridades en materia de responsabilidad administrativa , deben distinguir 
entre los errores administrativos de los servidores públiCOS sobre los actos 
de corrupción real , atento a lo cual, la autoridad investigadora debe orientar 
sus acciones a investigar y sancionar a los servidores públiCOS que realizan 
actos de corrupción en lugar de perseguir a quienes, en determinadas 
circunstancias, llevan a cabo actos irregulares pero que no afectan al Estado.a 

Una vez precisado lo anterior, se advierte que el acto impugnado consiste en la resolución 
del recurso de revocación ,9 de fecha diecisiete de agosto de dos mil veintiuno, signado por 
la Titular del Órgano Interno de Control de la Secretaría de la Contraloría del 
Gobierno del Estado de México, mediante la cual CONFIRMÓ la resolución de fecha 
veintinueve de junio de dos mil veintiuno del expediente 025/PRAl27/2020,10 en la que 
impuso a la sanción consistente en amonestación 
privada , ya que omitió presentar su declaración de situación patrimonial inicial y de 
intereses, en el plazo de sesenta días naturales posteriores a la toma de posesión del 
cargo de Analista Especializada wC", adscrita al Órgano Interno de Control de la entonces 
Secretaria de Obra Pública, actualmente Secretaria de Desarrollo Urbano y Obra del 

Gobierno del Estado de México. 

I De la exposición de motivos que dio origen al articulo 17 Bis de la Ley Federal de Responsaoolidades Administrativas de los Servidores 
PútlllCOS (abrogada). so advierte que 11 ImplomentÓ una mociln lca do abreviación y simplificaciÓn cuandO exista el riesgo de que se haya 
reahzado una conducta reprochable de responsabilidad admin istra~ va,' electo de qve la autoridad se erlC8rgul di manera exdusiva de investigar 
potenciales casos auténbCOs de gr.ved.d. entre ellos de corrupcl6n. descartandO en ese momento otros actos donde la actuación del servidor 
pUblico en la atención. \sémlle o resoluci6n de asuntos a su cargo, se SUSCIte dentro del periodo de un al'lo. y que la Inhitlici6n se dé por una sola 
vez por un mismo hecho. sumado a qve los electos producidos se hubIeran resarCIdo O desaparecido. En ese entenclldo. de suponerqve aun cuando 
después de las inveslig itOones o reviSiones pfll¡Cticadas se actualicen electiva e indudablemente los supuestos. que se refiere aquel numeral. 
siempre qve la probable infraoci6n no sea con~erada como grave por la misma ley. quede a juICio de la autondad abstenerse o no de iniciar el 
proce<IIm.enlO disciphnario o de Imponer sanc¡ones admlfllStrabvas, se otlStaculizaria la ;ntenciOn que se infiere del proceso regislanvo y traerla 
consigo una especie de esterilidad de la disp0Sici6n. Por tanto. sl la propra norma establece las condICIones a satisfacer para abstenerse de iniciar 
el pi'ocedimiento o imponer sanciones. sin consiaerar alguna intermedia. entonces la autoridad s.6Io debe constatar que efecwamente éstas se 
actualicen (sin que se trate de una infraCCIÓn considerada grave). por lo que no tendria sentido que se le faculte para discernir. aun de concurrir 
aquéllas, si es que debe o no actu.r en esos términos. pues al prever de manera concreta los supuestos especiflCOs que generan la acción de 
prescindir. dicha facultad adquiere el carácter de reglada en la medida en Que la actuación de la autoridad queda ajustada al marco fijado por ¡a 
legIslación que establece la conducta especifica qve debe seguirse ante la actualizaciOn de las hip6tesis que la misma e.ige y en armonía con ésta. 
excluyendo que pueda dotérsele con la connotación de una facultad dls.crec!onal. pues en sentido contrario. la normativa no deja margen de libre 
apreciación a la autoridad para determinar la forma de su actuar. 
I De conformidad con el precedente con registro digital n~mero 27887. en el sitio web MpS:llsjf2.6Cjn.gob.mxldetalle/ejecutol'ia/27887. lecha de 
consulta 25 de abri l de 2022 . 
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ELIMINADO. Fundamento legal: 
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artículos 2 fracción I, VII, VIII y XII, 6 y 
16 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de México y 
Municipios. En virtud de tratarse de 
información concerniente a una persona 
identificada o identificable.



Expediente: EJA !4012021. 

JuiCio: Administrativo. 

Lo anterior, en atención a que el Titular del Órgano Interno de Control de la Secretaría 
de la Contraloría del Gobierno del Estado de México, consideró que la falta 
administrativa no grave cometida por , en su carácter de 
Analista Especializada " C" del Órgano Interno de Control de la entonces Secretaria 
de Obra Pública, actualmente Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra del Gobierno 
del Estado de México, consistente en la presentación de la declaración de situación 
patrimonial inicial y la de intereses, fuera del plazo de sesenta días naturales siguientes a 
la toma de posesión con motivo del ingreso al servicio pÚblico por primera vez, no es un 
asunto que verse sobre cuestiones de criterio, sino que se trata de una obligación 
administrativa, cuyo cumplim iento no es debatible, ni queda a opinión de sujeto obli~ado , 

aunado a que si bien, la omisión fue subsanada, los efectos no desparecieron, ya que a 
pesar de que la presentó, lo hizo fuera de término, de conformidad con lo estable~fdo pº r 
los artículos 34, fracción 1, inciso a), 44 y 46, párrafo segundo de la·" ~ey de1! 
Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, que i~ ita let~a~ 
señalan : " -'=_-c 

~"'s, ~.;!.-?o I 
"Articulo 34. la declaración de situación patrimonial, deberá presentarse en los siguientes plazos: __ -,,,, -= 
1. Oec laración inicia l, dentro da Jos sesenta dias naturales siguientes a la toma de posesión con "';TA~ ~ ~ A 

motivo del: 
a) Ingreso al servicio publico por primera vez. 

Articulo 44. Se encuentran obligados a presentar declaración de intereses lodos los servidores publicos 
que deban presentar la declaraciÓll de situación patrimonial, en términos de la presente ley. 

Para tal efecto. la Secretaria de la Contraloria y los órganos internos de control se encargarán que las 
declaraciones sean integradas al sistema de evolución patrimonial. de declaración de intereses y 
presentación de la constancia de declaración fiscal. 

Articulo 46 ... . 
la declaración de intereses deberá presentarse en los plazos a que se refiere el articulo 34 de esta ley, 
y de la misma manera le serán aplicables tos procedimientos establecidos en dicho articulo. para el 
incumplimiento de dichos plazos: 

En ese orden de ideas, el Titular del Órgano Interno de Control de la Secretaría de la 
Contraloría del Gobierno del Estado de México, también señaló en ella resolución del 
recurso de revocación,!! de fecha diecisiete de agosto de dos mil veintiuno, que la 
atribución que tiene conferida en el articulo 81 de la Ley de Responsabilidades 
Administrativas del Estado de México y Municipios, dota de libertad a la autoridad 
resolutora para decidir si se abstiene o impone la sanción administrativa, dado que 
establece el verbo upodrán" , como se observa en la siguiente transcripción del taxativo 
legal: 

"Articulo 6!. l a Secretaria de la Contralorla y los órganos internos de control son las autoridades 
facultadas para imponer las sanciones por faltas administrativas no graves y ejecutarlas. Podrán 
abstenerse de imponer la sanción que corresponda por una sola vez siempre y cuando el servidor 
publico: 

l. No haya sido sancionado previamente por la misma falta administrativa no grave o por alguna falta 
grave. 

11. No haya actuado de forma dolosa. La SecretarIa de la Contralorla o los órganos internos de control, 
deberán fundamentar y motivar la no imposición de la sanción." 

Atento a la supuesta facultad discrecional citada, el Titular del Órgano Interno de 
Control de la Secretaría de la Contra lo ría del Gobierno del Estado de México, 
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DEL ESTADO DE MÉXICO 

Expedienle: EJA 140/2021 . 

Juicio: Administrativo. 

consideró que el interés fundamental del servicio público es que sus servidores públicos 
salvaguarden indefectiblemente, entre otros, el principio de legalidad , por lo que , a pesar 
de que no se encontró reg istro de sanciones determinadas por faltas administrativas no 
graves o graves en contra de la justiciable, o registro de que se haya aplicado algún 
beneficio contemplado en la Ley de la Materia, de conformidad con 'el oficio número 
21800002030000U2887/2020, de data treinta de noviembre de dos mil veinte, " signado 
por el Director de Quejas del Órgano Interno de Control de la Secretaría de la 
Contrataría del Gobierno del Estado de México, sancionó a  

 

L ~imismo , el Titular del Órgano Interno de Control de la Secretaría de la Contraloría 
d~1 Gobierno del Estado de México, señaló que la actora actuó de forma dolosa, porque 

l' , 
cons ideró que el dolo es la voluntad realizadora del tipo, guiada por el conocimiento de 

} os ete~entos del tipo objetivo necesarios para su configuración, que se caracteriza por 
~ 'un "["i3ber y querer". Atingente a lo anterior señaló que en la generalidad las faltas 
=:administrativas no exigen el dolo , y estimó que basta el descuido para que esté 

" fill dl"f "" .con Igura a a In racclon. 
e?, 
~~-e:'Oncluye , de conformidad con lo expuesto en las consideraciones previas, que el 
""a'rticulo 81 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y , ' 

Municipios no atribuye una facultad de carácter discrecional al Titular del Órgano Interno 
de Control de la Secretaria de la Contraloría del Gobierno del Estado de México, por 
lo que no tiene libertad para decidir si se abstiene o imponer la sanción administrativa , 
porque si bien el taxativo legal citado, establece el verbo "podrán", la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la contradicción de tesis numero 98/2018, 
señaló que el empleo del vocablo "podrá", por parte del legislador, no debe interpretarse 
como sujeción al arbitrio de la autoridad , sin9 como condicionante a que se surtan los 
requisitos señalados en la norma invocada 'para que el infractor pueda acceder a tal 
beneficio. 

En ese orden de ideas, se concluye que el artículo 81 de la Ley de Responsabilidades 
Administrativas del Estado de México, cpndiciona al Titular del Órgano Interno de 
Control de la Secretaría de la Contra lo ría del Gobierno del Estado de México, a 
otorgar el criterio de oportunidad consiste~te en abstenerse de imponer sanciones o iniciar 
el procedimiento de responsabilidad adoilnistrativa si se acredita fehacientemente que el 
presunto infractor, cumple con los requisitos. 

e 
Por lo tanto, de conformidad con el principio de litis abierta, se procede a analizar si  

, cumple con los requisitos necesarios para que el Titular del 
Órgano Interno de Control de la Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado 
de México, se abstenga de imponer sanción por la comisión de la falta administrativa no 
grave consistente en omitir presentar su declaración de situación patrimonial inicial y de • intereses, en el plazo de sesenta días naturales posteriores a la toma de posesión del 
cargo de Analista Especializada ~C", adscrita al Órgano Interno de Control de la entonces 

Secretaria de Obra Pública, actualmente Secretaria de Desarrollo Urbano y Obra del 
Gobierno del Estado de México: 

A) Que el procedimiento incoado sea por una falta administrativa no grave; 

' ~ FOliO 150 del EJA 140/2021 . 

15 

ELIMINADO. Fundamento 
legal: Artículos 3 y 143 de la 
Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información 
Pública del Estado de 
México y Municipios. Así 
como lo dispuesto en los 
artículos 2 fracción I, VII, VIII 
y XII, 6 y 16 de la Ley de 
Protección de Datos 
Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados del 
Estado de México y 
Municipios. En virtud de 
tratarse de información 
concerniente a una persona 
identificada o identificable.

ELIMINA
DO. 
Fundam
ento 
legal: 
Artículos 
3 y 143 
de la Ley 
de 
Transpar
encia y 
Acceso a 
la 
Informaci
ón 
Pública 
del 
Estado 
de 
México y 
Municipi
os. Así 
como lo 
dispuest
o en los 
artículos 
2 
fracción 
I, VII, VIII 
y XII, 6 y 
16 de la 
Ley de 
Protecci
ón de 
Datos 
Personal
es en 
Posesión 
de 
Sujetos 
Obligado
s del 
Estado 
de 
México y 
Municipi
os. En 
virtud de 
tratarse 
de 
informaci
ón 
concerni
ente a 
una 
persona 
identifica
da o 
identifica
ble.

ELIMI
NADO
. 
Funda
mento 
legal: 
Artícul
os 3 y 
143 
de la 
Ley de 
Trans
paren
cia y 
Acces
o a la 
Inform
ación 
Públic
a del 
Estad
o de 
Méxic
o y 
Munici
pios. 
Así 
como 
lo 
dispue
sto en 
los 
artícul
os 2 
fracció
n I, 
VII, 
VIII y 
XII, 6 
y 16 
de la 
Ley de 
Protec
ción 
de 
Datos 
Perso
nales 
en 
Posesi
ón de 
Sujeto
s 
Obliga
dos 
del 
Estad
o de 
Méxic
o y 
Munici
pios. 
En 
virtud 
de 
tratars
e de 
inform
ación 
concer
niente 
a una 
perso
na 
identifi
cada o 
identifi
cable.

ELIMINADO. Fundamento 
legal: Artículos 3 y 143 de la 
Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información 
Pública del Estado de México 
y Municipios. Así como lo 
dispuesto en los artículos 2 
fracción I, VII, VIII y XII, 6 y 16 
de la Ley de Protección de 
Datos Personales en 
Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de 
México y Municipios. En virtud 
de tratarse de información 
concerniente a una persona 
identificada o identificable.



Expediente: EJA 140/2021 

Juicio: Administrativo. 

Al respecto, se tiene por cumplido el presente requisito de procedencia del criterio de 
oportunidad en estudio, dado que el informe de presunta responsabilidad administrativa 
establece que la falta atribuida a , es la contemplada en 
los artículos 34, fracción 1, inciso a), 44, 46, párrafo segundo de la Ley de 
Responsabilidades Administrativas del Estado de México, consistente en no haber 
presentado su declaración de situación patrimonial inicial y la de intereses, en el plazo de 
sesenta días naturales siguientes a la posesión del cargo. 

, 
Dicha omisión , está incluida en el catálogo de faltas administrativas no graves 
contemplado en el articulo 50, fracción IV de la Ley de Responsabilidades Administrativas 
del Estado de México y Municipios, el que a la letra establece: 

"CAPiTULO PRIMERO 
DE LAS FALTAS ADMI NISTRATIVAS NO GRAVES DE LOS SERVI DORES PÚBLICOS 

Articulo 50. Incurre en fa lta administrativa no grave, el servidor publ ico que con sus actos u omisiones, .' _ . 
incumpla o transgreda las obligaciones siguientes: ./" "' .... S1!C 

'. )'-' 

IV. Presentar en tiempo y forma la declaración de situación patrimonial y la de intereses que, en !)u aiso, 
considere se actualice, en los términos establecidos por esta Ley." 

Por lo anterior, esta Juzgadora determina que el requisito en estudio s~..ryene 
..;:-.. ""0 cumplimentado. ~. 2~ 

-:..;;-.-:;~ .. 
B) El presunto responsable no haya sido sancionado previamente por la misma falta 
administrativa no grave o por alguna falta grave; 

Al respecto, se da cuenta del oficio número 21800002030000U2887/2020 de data 
veintisiete de noviembre de dos mil veinte,13 a través del cual el Director de Registro de 
Declaraciones y de Sanciones de la Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado 
de México, informó al Director de Responsabilidades del Órgano Interno de Control de la 
Secretaria de la Contra lo ría del Gobierno del Estado de México, que no se encontró 
registro de sanciones determinadas por faltas administrativas no graves o graves 
en contra de , o registro de que se haya aplicado 
algún beneficio contemplado en la Ley de Responsabilidades Administrativas del 
Estado de México y Municipios. 

La documental antes descrita , hace prueba plena de que , 
no ha sido sancionada previamente por la misma falta administrativa no grave o por una 
falta grave, por lo tanto, tiene acreditado el requisito en estudio. 

e) Que el presunto responsable no haya actuado de forma dolosa; 

Al respecto, se precisa que el dolo según el Diccionario de la Real Academia de la Lengua 
Española viene del latín dolus, y significa voluntad maliciosa de a) engañar a alguien o 
b) de incumplir una obligación contraida.14 

Esta resolutora advierte que la conducta constitutiva de la falta administrativa no grave en 
análisis no fue realiza de forma dolosa, en virtud de que no se advierte la vo luntad 
maliciosa al incumplir la obligación de realizar la declaración de situación patrimonial inicia 

,) Folio 150 del EJA 140/2021 
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~~~================================~ 
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Juicio: Administrativo. 

y de intereses, por parte de la justiciable. 

Al respecto , se advierte que el Titular del Órgano Interno de Control de la Secretaría 
de la Contralaría del Gobierno del Estado de México, señaló que  

 actuó con dolo, pues advirtió la voluntad realizadora del tipo, guiada por el 

conocimiento de los elementos del tipo objetivo necesarios para su configuración , que se 

caracteriza por un "saber y querer", consideración que no se tiene -Siebidamente fundada 
y motivada . 

A efecto de sustentar la anterior determinación , se expone que si bien, la actara conocía 

su obligación de presentar la declaración de situación patrimonial in icial y la de intereses, 
en el plazo de sesenta días naturales posteriores a la toma de posesión del cargo de 

Analista Especializada "C~, adscrita al Órgano Interno de Control de la Secretaría de 
Desarrollo Urano y Obra Pública del Estado de México, cierto es también que Titular del 

~gano ! nterno de Control de la Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado 
..q(d,~ México, no desarrolla como es que tiene acreditado el deseo de no presentarla, y esta 

u~ªadora no lo advierte de los autos que integran el expediente en que se actúa. 

" " LO~Rt rior es así , dado que para que una conducta sea dolosa, la autoridad investigadora 
.=. en el ' rocedimiento de responsabilidad administrativa de origen , debió acreditar que  

 tuvo intención de la comisión y en la producción del resultado 
\~~. é la omisión de presentar la declaración de situación patrimonial inicial y la de intereses, 

::-... p .. el-plazo de sesenta días naturales posteriores a la toma de posesión del cargo de 
Analista Especializada "C", adscrita al Órgano Interno de Control de la Secretaría de 

, .. Desarrollo Urano y Obra Pública del Estado de México. 

En ese sentido, se precisa que  realizó dicha declaración 

de forma extemporánea, por lo que se advierte que no era su intensión el ocultamiento de 
la información requerida en dicha declaración, ni mucho menos una afectación al servicio 

público o a un tercero derivado de la citada omisión . 

Aunado a ello, el Titular del Órgano Interno de Control de la Secretaría de la 
Contraloría del Gobierno del Estado de México, también señaló en el acto impugnado 

que "basta con el descuido para que se acredite la infracción", de lo cual se aduce que la 

falta administrativa no grave atribuida a , fue cometida 

por descuido. 

En ese orden de ideas, se considera oportuno citar la manifestación hecha por la actora, 

quien señala que la comisión de la falta fue por carga de trabajo, manifestación que no 

exime a la justiciable de responsabilidades administrativas por la violación de un deber de 

cuidado, pero no equivale al mismo trato que deviene de una conducta dolosa . 

Finalmente, carece de lógica que , voluntariamente haya 

omitido presentar la declaración de situación patrimonial inicial y la de intereses en el 

tiempo que para ello precisa la norma de la materia , atento a que la única consecuencia 

que se advierte es la imposición de una sanción administrativa, sin que la autoridad 

investigadora del procedimiento de responsabilidad administrativa de origen , haya 
acreditado que se configuró una consecuencia distinta que funde su voluntad maliciosa de 
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de tratarse de 
información 
concerniente a una 
persona identificada 
o identificable.

ELIMINADO. 
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Obligados del 
Estado de 
México y 
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tratarse de 
información 
concerniente a 
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ELIMINADO. 
Fundamento legal: 
Artículos 3 y 143 de la 
Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información 
Pública del Estado de 
México y Municipios. 
Así como lo dispuesto 
en los artículos 2 
fracción I, VII, VIII y XII, 
6 y 16 de la Ley de 
Protección de Datos 
Personales en 
Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado 
de México y Municipios. 
En virtud de tratarse de 
información 
concerniente a una 
persona identificada o 
identificable.
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ELIMINADO. Fundamento legal: 
Artículos 3 y 143 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de 
México y Municipios. Así como lo 
dispuesto en los artículos 2 fracción I, 
VII, VIII y XII, 6 y 16 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de México y Municipios. En 
virtud de tratarse de información 
concerniente a una persona 
identificada o identificable.

ELIMINADO. Fundamento legal: 
Artículos 3 y 143 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de 
México y Municipios. Así como lo 
dispuesto en los artículos 2 fracción I, 
VII, VIII y XII, 6 y 16 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de México y Municipios. En 
virtud de tratarse de información 
concerniente a una persona 
identificada o identificable.

ELIMINADO. Fundamento legal: 
Artículos 3 y 143 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de 
México y Municipios. Así como lo 
dispuesto en los artículos 2 fracción I, 
VII, VIII y XII, 6 y 16 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de México y Municipios. En 
virtud de tratarse de información 
concerniente a una persona 
identificada o identificable.



ejecutada de forma dolosa , sino por la violación a 
administrativo. 

_1 ., 
¡y 

;f 
Expediente: EJA 14012021 . 

Juicio: Administrativo. 

un ,deber de cuidado o un error 

D) Se advierta que no existe daño ni perjuicio a la Hacienda Pública Estatal o 
Municipal, o al patrimonio de los entes públicos; 

Para mejor proveer sobre el requisito en estudio, se, precisa que el daño es el detrimento 
o perdida que sufre en su patrimonio por la falta de cumplimiento o cumplimiento deficiente 
de una obligación, por su parte, el perjuicio es la privación de las ganancias licitas que se 
dejan de obtener. ; 

f 
Al respecto, no se tiene acreditado que la autoridad investigadora haya acreditado algún 
daño o perjuicio a la Secretaria de Desarrollo Urbano y Obra del Gobierno del Estado de 
México, en el mismo sentido, no se advierte que en el recurso de revocación , la Titular del 
Órgano Interno de Control de la Secretaria de la Contraloria del Gobierno del Estado d.e :-... 
México, haya cuantificado daño o perjuicio al citado ente público. .: f}, 

L -:. I¡;:,~~ 

En ese sentido, es importante traer a contexto lo establecido por el artículo 133 de la L:.:t;.~ 
de la Materia que a la letra establece: , ~ 

~
.,.f>. 

"" "'Or 
"Articulo 133. Todo presunto responsable de una fa lta administrativa. tiene derecho a que se presuma su ' .. ~ 
inocencia hasta que no se demuestre. más allá de toda duda razonable. su culpabilidad. Las autOridades¡'--"'oc;:;:T~V. 
investigadoras tendrán la carga de la prueba para demostrar la veracidad sobre los hechos que ~:~< 

demuestren la e¡l;istencia de tales fal tas, así como la responsabilidad de aquéllos a quienes se imputen>"' c 
las mismas. 

Los presuntos responsables de una falta administrativa no estarán obligados a confesar su responsabilidad. 
ni a declarar en su contra, por lo que su silencio no deberá ser considerado como prueba o indicio de su 
responsabil idad en la comisión de los hechos que se le imputan: 

• (El énfasis es propio) 

De lo transcrito logra apreciarse que el Director de Quejas del Órgano Interno de Control , 
de la Secretaría de la Contraloria del Gobierno del Estado de México, en su calidad de , 
autoridad investigadora tenia la carga de la prueba, para demostrar la existencia de las 

• faltas administrativas y, en el .caso que nos ocupa , los daños o perjuicios que ocasionaran 
los servidores públicos, por lo que , del estudio del informe de presunta responsabilidad 
administrativa de fecha veintitrés de octubre de dos mil veinte, se determina que no existe 
daño ni perjuicio en perjuicio de Secretaria de Desarrol lo Urbano y Obra del Gobierno del , 
Estado de México, deriva o de la omisión de , al no 
presentar la declaración d situación patrimonial inicial y la de intereses en el tiempo que 
para ello precisa la norma e la materia. 

En virtud de lo anterior, s. determina que el requisito en estudio esta cumplimentado. 

E) Que la conducta del presunto responsable esté referida a una cuestión de criterio 
o arbitrio opinable o debatible o que el acto u omisión fue corregido o subsanado 
de manera espontánea por el servidor público o implique error manifiesto y en 
cualquiera de estos supuestos, los efectos que, en su caso, se hubieren producido, 
desaparecieron. 

Referente a este último requisito, esta Sala Especializada en Responsabilidades 
Administrativas, determina que se tiene cumplimentado, es así dado que de la correcta 
interpretación de la norma, se advierten dos hipótesis normativas: 
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ELIMINADO. Fundamento legal: 
Artículos 3 y 143 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de 
México y Municipios. Así como lo 
dispuesto en los artículos 2 fracción I, 
VII, VIII y XII, 6 y 16 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de México y Municipios. En 
virtud de tratarse de información 
concerniente a una persona 
identificada o identificable.
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Expediente: EJA 14(112021. 

Juicio: Administrativo. 

a) Que la conducta típica este referida a una cuestión de criterio; o 
b) Que implique error manifiesto. 

El caso que nos ocupa no es una cuestión de criterio, dado que no cabe duda que  

 tenia la obligación de presentar la declaración de situación 
patrimonial inicial y de intereses, y que no fue cumplimentada dentro del plazo de sesenta 
días posteriores a la posesión del cargo. 

Lo anterior, es así dado que , tomó posesión del cargo 
de Analista Especializada uC", adscrita al Órgano Interno de Control de la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Obra Pública del Estado de México, en fecha  

, por lo que debia presentar dicha declaración a más tardar en data 
- . 15 

se advierte que  dio cumplimiento a la 
'l]1 ,u lti,; iti ':da obligación hasta el día ocho de noviembre de . 

es¡(ardEm de ideas, no se configura la hipótesis normativa identificada con el inciso a). 

que respecta a la hipótesis normativa identificada con el inciso b), esta Juzgadora 

'~~::::bq~ue como se estudió en el requisito denominado e) Que el presunto 
~ no haya actuado de forma dolosa, la comisión de la falta administrativa no 

~ ~gráVé1::onsistente en la omisión de present~r la declaración de situación patrimonial inicial 
y de intereses, no fue ejecutada con voluntad maliciosa de generar un determinado fin , por , 
lo tanto, se aduce que implica un error manifiesto. 

A efecto de sustentar lo anterior, se precisa que por sentido lógico. en la generalidad las 
conductas que se advierta fueron cometidas por culpa (entendida como el elemento 
subjetivo genérico de la falta administrativa, generada por la violación de un deber de 
cuidado, que se debía y podía observar, según las circunstancias y condiciones 
personales) y no dolo, tendrán su origen en un error manifiesto. 

Finalmente, se precisa que los efectos producidos por la omisión, consistentes en la falta 
de la presentación de la declaracion de situación patrimonial inicial y de intereses, 
desaparecieron , atento a que , subsanó la omisión por 
muto propio, lo cual se tiene debidamente acreditado mediante la documental consistente 

en la captura del Sistema de Tableros de Control de la Secretaria de la Controlaria del 
Gobierno del Estado de México,16 de la cual se advierte que la actora presentó su 
declaración de situación patrimonial inicial y de intereses en fecha ocho de noviembre de 

, por lo que al día de la fecha la obligación de realizar la declaración se 
encuentra en estatus de cumplimentada de forma extemporánea . 

• 

Por lo que a!endiendo a las antef iores consideraciones, esta Juzgadora determina que el 
Titular del Organo Interno de Control de la Secretaría de la Contraloría del Gobierno 
del Estado de México, debía abstenerse de imponer sanción , atento a que se cumplen 
los requisitos contenidos en los articulas 81 y 105 de la Ley de Responsabilidades 
Administrativa del Estado de México y Municipios, en virtud de la conducta que originó el 
procedimiento de responsabilidad administrativa con número de expediente 

. ~ Se conta blliU el plazo de aesenta dias nalurales de conformidad con los siguiente : 3 4, S, 6. 7. 8. 9. 10, 11 . 12. 13. 14. 1 S. 16. 17. 18, 19. 20. 
21. 22. 23. 24. 25. 26. 27. 28. 29. 30 de sepUembre. 1. 2. 3. 4. S. 8. 7. 8. 9. 10. 11 . 12. 13. 14. 15. 16. 17. 18. 19. 20. 21, 22. 23. 24. 25. 26. 27. 28. 
29. 30 Y 31 de octubre yl de noviembre todos de dos mil diecinueve. 
'. FolIO 28 del EJA 14012021 
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ELIMINADO. Fundamento 
legal: Artículos 3 y 143 de la 
Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios. 
Así como lo dispuesto en los 
artículos 2 fracción I, VII, VIII y 
XII, 6 y 16 de la Ley de 
Protección de Datos Personales 
en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de 
México y Municipios. En virtud 
de tratarse de información 
concerniente a una persona 
identificada o identificable.

ELIMINADO. Fundamento legal: 
Artículos 3 y 143 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de 
México y Municipios. Así como lo 
dispuesto en los artículos 2 fracción I, 
VII, VIII y XII, 6 y 16 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de México y Municipios. En 
virtud de tratarse de información 
concerniente a una persona 
identificada o identificable.

ELIMINADO. 
Fundamento legal: 
Artículos 3 y 143 de la 
Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información 
Pública del Estado de 
México y Municipios. Así 
como lo dispuesto en los 
artículos 2 fracción I, VII, 
VIII y XII, 6 y 16 de la 
Ley de Protección de 
Datos Personales en 
Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de 
México y Municipios. En 
virtud de tratarse de 
información concerniente 
a una persona 
identificada o 
identificable.

ELIMINADO. 
Fundamento legal: 
Artículos 3 y 143 de 
la Ley de 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información Pública 
del Estado de México 
y Municipios. Así 
como lo dispuesto en 
los artículos 2 
fracción I, VII, VIII y 
XII, 6 y 16 de la Ley 
de Protección de 
Datos Personales en 
Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado 
de México y 
Municipios. En virtud 
de tratarse de 
información 
concerniente a una 
persona identificada 
o identificable.

ELIMINADO. Fundamento legal: Artículos 3 y 143 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y 
Municipios. Así como lo dispuesto en los artículos 
2 fracción I, VII, VIII y XII, 6 y 16 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados del Estado de México y 
Municipios. En virtud de tratarse de información 
concerniente a una persona identificada o 
identificable.

ELIMINADO. Fundamento legal: 
Artículos 3 y 143 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y 
Municipios. Así como lo dispuesto en los 
artículos 2 fracción I, VII, VIII y XII, 6 y 
16 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de México y 
Municipios. En virtud de tratarse de 
información concerniente a una persona 
identificada o identificable.

ELIMINADO. 
Fundamento legal: 
Artículos 3 y 143 de 
la Ley de 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información Pública 
del Estado de 
México y Municipios. 
Así como lo 
dispuesto en los 
artículos 2 fracción I, 
VII, VIII y XII, 6 y 16 
de la Ley de 
Protección de Datos 
Personales en 
Posesión de Sujetos 
Obligados del 
Estado de México y 
Municipios. En virtud 
de tratarse de 
información 
concerniente a una 
persona identificada 
o identificable.

ELIMINADO. Fundamento legal: 
Artículos 3 y 143 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de 
México y Municipios. Así como lo 
dispuesto en los artículos 2 fracción I, 
VII, VIII y XII, 6 y 16 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de México y Municipios. En 
virtud de tratarse de información 
concerniente a una persona 
identificada o identificable.

ELIMINADO. 
Fundamento legal: 
Artículos 3 y 143 de 
la Ley de 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información Pública 
del Estado de 
México y Municipios. 
Así como lo 
dispuesto en los 
artículos 2 fracción I, 
VII, VIII y XII, 6 y 16 
de la Ley de 
Protección de Datos 
Personales en 
Posesión de Sujetos 
Obligados del 
Estado de México y 
Municipios. En virtud 
de tratarse de 
información 
concerniente a una 
persona identificada 
o identificable.



Expediente: EJA 140/2021 . 

Juicio: Administrativo. 

025/PRAl27/2020 y el recurso de revocación número RREV/OIC/SECOGEM/003/2021 , 
se basa en un error administrativo que no afecta al Estado, y no se trata de un caso de 
corrupción real. '. 

Por lo anteriormente expuesto, se determina que la resolución de fecha veintinueve de 
septiembre de dos mil veintiuno, dictada en el recurso de revocación instaurado bajo el 
expediente RREV/OIC/SECOGEM/003/2021 , es contraria a lo establecido en el articulo 
14, segundo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual 
a la letra establece: 

"Articulo 14. 

Nadie podrá ser privado de la libertad o de sus propiedades, posesiones o derechos. sino mediante juicio 
seguido ante los tribunales previamente establecidos. en el que se cumplan las formalidades esenciales 
del procedimiento '1 conforme a las Leyes expedidas con anterioridad al hecho." 

" '" En atención al artículo en cita, las autoridad~~' únicamente están facultadas para imponer .. : 
actos privativos sino mediante juicio seguido ante los tribunales previament~:· 
establecidos, en el que se cumplan las formalidades esenciales del procedirlt iento-

.~ " ."-
y conforme a las leyes expedidas con anterioridad al hecho, de conformidad con el 
artículo 14 Constitucional. ~~-:.: 

W'E 
La anterior consideración encuentra su fundamento en lo establecido por el~criterio 

jurisprudencial con número de reg istro digital 200080, con rubro y texto siguientes: 

" ACTOS PRIVATIVOS Y ACTOS DE MOLESTIA. ORIGEN Y EFECTOS DE LA DISTINCION. El 
articulo 14 constitucional establece, en su segundo párrafo, que nadie podrá ser privado de la vida. de 
la libertad o de sus propiedades, posesiones o derechos. sino mediante juicio seguido ante los 
tribunales previamente establecl"dos, en el que se cumplan las formalidades esenciales del 
procedimiento '1 conforme a 11as leyes expedidas con anterioridad al hecho; en tanto, el 
articulo.l§ de ese mismo Ordena'miento Supremo determina , en su primer párrafo, que nadie puede ser 
molestado en su persona, familia , domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito 
de la autoridad compelerlle, Q.ue funde y motive la causa legal del procedimierlto. Por consiguiente. la 
Constitución Federal distingJe '1 regula de manera difererlte los actos privativos respecto de 
los actos de molestia, pues a los primeros, Q.ue son aquellos Q.ue producen como efecto la 
disminución, menoscabo o supresión definitiva de un derecho del gobernado, los autoriza 
solamente a través del cUlJ1plimiento de determinados requisitos precisados en el artículo 14. como 
SOrl, la existencia de un juicio seguido ante un tribunal previamente establecido, Q.ue cumpla con 
las formalidades esenci~les del procedimiento y en el Q.ue se apliquen las leyes expedidas con 
anterioridad al hecho juzgado. En cambio, a los actos de molestia que, pese a constituir afectación a 
la esfera juridica del gobernado. no producen los mismos efectos que los actos privativos. pues sólo 
restringen de manera provisional o preventiva un derecho con el objeto de proteger determinados bienes 
jurídicos, los autoriza, según lo dispuesto por el artículo 16, siempre y cuando preceda mandamiento 
escrito girado por una autoridad con competencia legal para ello. en donde ésta funde y motive la causa 
legal del procedifl1fento. Ahora bien , para dilucidar la constitucionalidad o inconstitucionalidad de 
un acto de autoridad impugnado como privativo. es necesario precisar si verdaderamente lo es y. por 
ende. requiere der cumplimiento de las formalidades establecidas por el primero de aquellos numerales. 
o si es un acto de molestia y por ello es suficiente el cumplimiento de los requisitos que el segundo de 
ellos exige. Pa ~a efectuar esa distinción debe advertirse la finalidad que con el acto se persigue, esto es, 
si la priva~óJ!de un bien material o inmaterial es la finalidad connatural perseguida por el acto de 
autoridad, / en, si por su propia indole tiende sólo a una restricción provisional: 

Lo anterior es' así, dado que la norma que el Titular del Órgano Interno de Control de 
la Secretaríá de la Contra lo ría del Gobierno del Estado de México, pretende aplicar a 
en la resolución de fecha veintinueve de septiembre de dos mil veintiuno, dictada en el 
recurso de revocación instaurado bajo el expediente RREV/OIC/SECOGEM/003/2021 , es 
la contenida en el articulo 58 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos 
del Estado de México y Municipios, abrogada mediante Decreto número 207, Transitorio 
Noveno, publicado en el Periódico Oficial "Gaceta de Gobierno" el treinta de mayo de dos 
mil diecisiete, el cual, sí otorgaba una facultad discrecional a la Secretaría de la 
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JuiCio: Adminlslratillo. 

Contraloría del Gobierno del Estado de México, o al superior jerárquico de los presuntos 
responsables, para abstenerse de imponer sanciones por faltas administral ivas con base 
en los supuestos que estimaran pertinentes, sin embargo, como se expuso el apartado de 
consideraciones previas de la presente, la norma vigente al momento de la omisión de 

. es la Ley de Responsabilidades Administrativas del 
Estado de México y Municipios, la cual establece en sus numerales 8t y 105, una facultad 
~~a . 

VIL- Condena. 

Con fundamenlo en la dispuesto par el artículo 274 fraceión IV" del Código de 
-R~~.edim ientos Administrativos del Estado de México asi como los artículos 1.8 

1fat:¡:jbnes V II , VIII Y IX,18 1.11 fracción I y 11119 del Código l dminístralívo de la Entídad , 
" ' --reon la finalidad de restituir a la particular demandante en el'pleno goce de sus derechos 

~\ .~ ~ . 
'.afectagqs se condena Titular del Organo Interno de Control de la Secretaría de la 

'""1 _ -

:qontr-ªIbría del Gobierno del Estado de México, a lo siguiente: 

:. ., ¡j ~ 
. i-'~]/ Abstenerse de imponer e inscrib ir la sanciól1 consistente en la amonestación 

~ ... .t ~ privada contra ~ por omitir presentar la declaración 
¡;:~u._1/'!AI. e situación patrimonial inicial y de intereses dentro de término de sesenta dias 
~::/;;~."''W'J.naturales posteriores a la posesión del cargo de Analista Especializado ~cn, 
_. adscrila al Órgano Interna de Conlrol de la foecretaría de Desarrolla Urbano y Obra 

del Gobierno del Estado de México. ,) 

Lo cual deberá informar a esta Sala Especializada, en un término de cinco días hábiles, 
contados a partir del día siguiente al en que cause ejecutoria la presente resolución, con 
el apercibimiento para la autoridad demandada de que en caso de no hacerlo se le 
impondrá alguna de las medidas de apremio ,qlJe se contienen en los preceptos 280 y 281 
del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México. 

En merito de lo antes expuesto y fundado, se: 

PRIMERO. 

R E,5 U E L V E 

Se declara la INVALIDEZ de la resolución de fecha veintinueve de 
septiembre de dos mil veintiuno, dictada en el recurso de revocación 
instaurada baja el expediente RREV/OIC/SECOGEM/003/2021 , par 
el Titular del Órgano Interno de Control de la Secretaría de la 
Contra lo ría del Gobierno del Estado de México, así como la 
diversa resolucióh de data veintiuno de junio de dos mil veintiuno, 
emitida por la pr6pia autoridad en el expediente antes mencionado, a 
través de la cua se le impuso a  en 
su carácter Analista Especializado "Cn

, en el Órgano Interno de 

" Articulo 274 .• Son causas de Invalidez óe los lICIOS admlnistrahVQS. adem;i!Is de las atntempladas en el COd'OO AdministratIVO. las SlQuientes_ .. . 
IV. Silos MerlOS que lo motIvaron no se real,zaron. fueron dIstintos o se apreciaron en forma eq,.IIvocada, o si se dICto en contravenOÓfl de las 
disposieoones aplICables o se dejaron de aplicar las detlidas. en cuanto al fondo del asunto, 
,. Artículo 1 8.' Paralener validez, el acto administrativo deberá sahsfaeer lo siguiente. 
VII Tratándose de un acto admln istrawo de moIesba. eStar fundado y motivado. sellalanóo con precis;Qn el o los preGeplos legales aplicables, asl 
como las circunstancias generales o especiales, razones partIculares o causas inmediatas que se hayan t~nldo en consideraci6n para la emis\On 
del acto, debiendo constar en el plopio acto admlnistrauvo ta adecuación enlre 10$ mollvos aducidos y las normas aplicadas at caso concreto: 
VIII . Expedirse de conformidad con los pnflCÍpIOS, nonnas e insUIl.ICIOf1es juridicas que establezcan las disposIciones aplicables; 
IX. Guardar congruencia en su conten ido y, en su ca~. con lo soIicotado. 
1I Articulo 1.11 .• Serén causas de invalidez de los actos administra tivos: 
I No cumplir con lo dispueslO en alguna de las fracciOnes del articulo 1 8; .. 
111 Incumr en arbittanedad. desproporClÓl'l. deSIgualdad, In¡usllCia manIfiesta, desvio de poder o cualquier otra causa similar a éSlas_ 
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ELIMINADO. Fundamento legal: 
Artículos 3 y 143 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de 
México y Municipios. Así como lo 
dispuesto en los artículos 2 fracción I, 
VII, VIII y XII, 6 y 16 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de México y Municipios. En 
virtud de tratarse de información 
concerniente a una persona 
identificada o identificable.

ELIMIN
ADO. 
Fundam
ento 
legal: 
Artículo
s 3 y 
143 de 
la Ley 
de 
Transpa
rencia y 
Acceso 
a la 
Informa
ción 
Pública 
del 
Estado 
de 
México 
y 
Municipi
os. Así 
como lo 
dispuest
o en los 
artículos 
2 
fracción 
I, VII, 
VIII y 
XII, 6 y 
16 de la 
Ley de 
Protecci
ón de 
Datos 
Persona
les en 
Posesió
n de 
Sujetos 
Obligad
os del 
Estado 
de 
México 
y 
Municipi
os. En 
virtud 
de 
tratarse 
de 
informa
ción 
concerni
ente a 
una 
persona 
identific
ada o 
identific
able.

ELIMINADO. Fundamento legal: 
Artículos 3 y 143 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de 
México y Municipios. Así como lo 
dispuesto en los artículos 2 fracción 
I, VII, VIII y XII, 6 y 16 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de México y Municipios. En 
virtud de tratarse de información 
concerniente a una persona 
identificada o identificable.



SEGUNDO. 

TERCERO. 

Expediente: EJA 14012021. 

Juicio: Administrativo. 

Control de la Secretaria de Desarrollo Urbano y Obra del Gobierno 
de Estado de México , una sanción consistente en la amonestación 
privada, por las consideraciones expuestas en el considerando V del 
presente fallo. 
El Titular del Órgano Interno de Control de la Secretaría de la 
Contra lo ría del Gobierno del Estado de México, debera dar 
cumplimiento a lo señalado en la presente resolución 
Elabórese la versión pública de la presente determinación . 

Notifíquese electrónicamente a la actara     
 a la autoridad demandada Titular del Órgano 

Interno de Control de la Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado de 
México y al tercero interesado Titular del Área de 
Quejas en el Órgano Interno de Control de la Secretaría de la Contraloría del Estado 
de México  

Así lo proveyó y firma Hilda Nely Servin Moreno, Magistrada de la Octava Sala 
Especializada en Materia de Responsabilidades Administrativas del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de México ante el Secretario de Acuerdos Christian Leonel 
González Soto que da fe --o Doy fe . 

MAGISTRADA 

RETARIO DE ACUERDOS 

j ¡ CHRtSTIAN LEONEL SOTO 

El que suscribe. Secretario d~ Acuerdos de ta Octava Sala Especializada en materia de Responsabilidades Administrativas de 
este Tribunal e Justicia Administrativa del Estado de México con fundamento en las fracciones IV y V del articulo 57 de la Ley 
Orgánica I T al de Jus"ticia Administrativa del Estado de México, CERTIFICA que el texto y firma contenida en la presente 
hoja, forman e . ral del acuerdo emitido en fecha dos de mayo de dos mil veintidós en el expediente de juicio administrat ivo 
14012021 . Doy fe. 

HNSMlCLGSNSM 
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ELIMINADO. Fundamento legal: Artículos 
3 y 143 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado 
de México y Municipios. Así como lo 
dispuesto en los artículos 2 fracción I, VII, 
VIII y XII, 6 y 16 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de México y 
Municipios. En virtud de tratarse de 
información concerniente a una persona 
identificada o identificable.

ELIMINADO. Fundamento legal: 
Artículos 3 y 143 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y 
Municipios. Así como lo dispuesto en los 
artículos 2 fracción I, VII, VIII y XII, 6 y 
16 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de México y 
Municipios. En virtud de tratarse de 
información concerniente a una persona 
identificada o identificable.

ELIMINADO. Fundamento legal: Artículos 3 
y 143 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de 
México y Municipios. Así como lo dispuesto 
en los artículos 2 fracción I, VII, VIII y XII, 6 
y 16 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de México y 
Municipios. En virtud de tratarse de 
información concerniente a una persona 
identificada o identificable.

ELIMINADO. Fundamento legal: Artículos 3 y 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de México y Municipios. Así como lo dispuesto en los artículos 2 fracción I, VII, VIII y XII, 6 y 16 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios. En virtud de tratarse de 
información concerniente a una persona identificada o identificable.




